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Sesion 68.a estraorainaria en 24 ae Enero ae H!08 
PHESIDENCIA DEL SJ:i,ÑOR E::::,COBAR 

Huntarlo kel' Martíoez, i los señores Ministros de 

.J usticia e In.-.trl1ccion Pública i de In

Acta ce la sesion anterior.-Cuenta.-Continúa dustria i Obns J ·üblicas. 
la discusion del presupuesto del Ministcric A d 1 d l' . 
de Industria i Obras Públicas.-Se aprueban proba a e acta e a se~lOll antenor, 

las partidas 13. 14 i 1'), con las modiflcacio- se dió cuenta de un informe de la COilli

nes propuestas por la Comision Mista, i otras sion de Illdut,tria i Ouras PúblicRI'l, acer

indicadas por e~ señor Ministro del ramo i ca del provedu de lei, iniciado I)or S.E. 
diversos señores Senadores -Se inicia la dis-.J r 

cusion de la partida 16, que queda pendien- el Presidente de la República, que tiene 

tC.-Se da cuenta de un mensaje de S. E. el por objeto obtener la autorizacion nece .. 

Presidente de la República que pide autori- sitria pura pagar una prima por quintal 

zacion para modificar el contrato celebrado ,. d l' J'd' 1 b d 

1 . . d 1 d' d T 1 metnco e dilO proc UCl o 1 e a ora () en 
para a construcClOn e a arsena e a ca- 1 . 1 d 
huano.-Se levanta la sesion, e pals, que se esporte por as a uanaR 

Asistencia 
I de Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt 

¡l Ancud. 
¿ Quedó en tabla. 

ASistieron tos señores: i Antes de entrar a la órden del dia, el 

Halmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon l s8ñ~r Cifuentes .hizo indicacio.n para que 

Besa, Arturo Urrejola, Gonzalo ) el Sellado destine todo su tIempo, una 

C~stellon, Juan V.ergara, Lyis Antonio ¡ vez termillados los incidentes, a la discu o 

Clfuentes, Abdon V~al, Leol1ldas )sion de los presupuestos. 
Charme, Eduardo VJllegas, EnrIque ¡ El ~ - U·, . 1 d" S S· - í 
Devoto A., Luis Walker M., Joaquin se~or lleJo ~ ~Jc que u enor a 

Fernández Concha, r::. i los señores Ministros se opoma a esta JIldICaClOn, porque el 

Infan,te, Pasto~ del I?t<:rior i de, lr;-¡ Sellado ha acordado ya preferencia al 

lr~rrazaval, Carl.os dustna 1 Obras Publ1- proyecto sobre proteccion a la industria 
Sanchez M. Dano cas. ¡ , . . 

, (del hno, cuyo despacho es ur.1ente. 

Acta 

Se leyó i rué aprobada la siguiente.' 

«SE8ION 67.a ESTRAORDINARIA DEL 23 DE 

ENERO DE 1908 

) Con este moti vo el señor Walker Mar

~ tinez modificó la anterior indicacion del 

señor Cifuentes, en el sentido de que 

ella tenga efecto despues de despachado 

el proyecto relativo a la proteccion a la 

industria del lino. 
El señor Cifuentes aceptó esta modi-

Asistieron los señores Escub::tr, Bal- ficacion. 

maceda, Castellon, Cifuentes, Channe, El sellOr Sub8rcaseaux, que habia pe" 

Devoto, Fernández Concha, Infante, (dido preferencia pare\. el proyecto sobre 

Irarrázaval,Puga Búrne (Ministro de Re- \ vacunacion obligatoria, diJO que, por su 

laclones Esteriores, Culto i Colonizacion),) parte, aceptaba la indicacion del señor 

Sánchez, Sanfuentes, SJtomayor (Minis- i Cifuentes en la forma en que ha sido 

tro del Interior), Subercaseaux, Tocor ; modificada por el señor Walker Martinfz. 

nal, U rrejola, Vergara, Villegas i Wal~ 1 Con este motivo hizo algunas observa: 

·--1 



I . 

I 

r. 
1 
, 

1598 CAMARA DE SENADORES 

ciones el señor Vergara, que fueron con" 
testadas por el se.ñoI' Cifuentes. 

El señor Balmaceda usó, des pues, de la 
palabra para llamar la atencion del señor 
Ministro del Interior a la necesidad de 

El proyecto aprobado es del 
siguiente: 

PROYEOTO Im LE!: 

tenor 

adoptar medidas que mejoren el servicio «Artículo único.-S n nu~o~iza al Pn.>de vapores con las provincias del norte sidente de la República para pagar una de la República. prima por quintal métrico de lino pro", E! señor FerlJálldez Concha hizo indi ducido i elaborado en el pais, que se escacion para que, una vez de¡.;p'lchado el porte por las aduanas de 'ralcahuano, p-esupuesto del Mini;-,Lcrio de rndW:ltria Valdivia, Puerto Montt i Ancud. i Obras Públicas, se suspendan las scsi 0- Esta prima rejirá por el término de nes especiales que S8 celebran actualmon- doce años i será durante les ¡seis prime te i se reuna el Senado, corno de costUIll ros aÚD8, de dieciseis pesos, de dieciocho bre, solo los dias lúnes, mártes i miércoles peniques, por quintal métrico de lino de cada semana, prévia citaci,lll especial. espadillado, i durante los seis aftos restan-Tenninados los incidentes, Sé diú por' tes, de ocho pesos por quintal métrico aprobada la indicaeion del señor Oifuen, del mismo lino. 
tes en la forma l~¡¡ que ha i:lido modifica- En ningun CRSO podrá contener el lino da por el señor Walker Martínez. espadillado que se esporte mas de un Asimismo se eJió por aprobada la indi- ¡diez por ciento de materias leñosas cacion del señor Fefllández Ooncha. ¡ El monto total de las primaR no podrá 

'exceder de la suma de cien mil pesos al 
año en los cuatro primeros años eJe la vi-Púsose, en i:lt>guiua, en discudion jene ... jencia de esta lei; de ciento cincuenta mil ral i particular, a la vez, el proyecto de pesos por año ~n los cuatro siguientes, lei, propuesto pOI' la COOJisioll de Indus 1 dOSCIentos uul pesos por año, en los tria i Obrus Públicas con motivo del restantes_ 

mensajfl de S. E. el Presidente de la Los que reclamell el beneficio de esta República, relativo a la proteccion a la lei, d··berán someterse a las condiciones industria del lino. que fije el Pre::;idente de la Repllblica.» 
. El señor Balmaceda e.,¡presó las razolles 
por las cuales no consideraba justificado En s0guida se dió cuenta de UII mei.· elste proyecto i le negnria su voto. saje de S. E el Presidente de la Repú Despucs de aducir el señor Urrejola blica el1 el que inicia un proyecto de lei algunos razonuluientos en apoyo del pro que dispone que el contra-almirante de yectu, U8arOlJ de la palabra los señores la Armada, don Juan José Latorre, goDevoto, Subercaseaux, Balmaceda, In- ¡ zará del rango, prerrogativas i sueldo fanie i Sállchez, habiendo hecho indica· correspondientes al em pleo de vice-al micion el señor Illfante para que la prima se rante en servicio activo. 
conceda no solo al lino que se esporte por Se reservó para segunda lectura. las aduanas de lds provincias del sur, que A segunda hora, el señor Devoto pro· se enumeran en el primer ineiso del pro- puso que se destinaran los últimos diez yecto, SillO para el que sc es porte porhllinuto8 de la sesion actual al despacho todas laB aduanas de la Repüblica. Idol proyecto de lei que ü<'ll1ceue al con-Cerrado el debate, se votó el proyecto tra·almirante dOIl Juan .J osé Latorre el en la forma propuesta por la Comision, rango, prerrogativas i sueldo correilponi fué aprobado así por quince votos con- dientes al empleo de vice-almirante en tra dos. servicio acti Yo. 

Votada, en E'eguida, la indiclJ.cion del El señor Balmaceda pidió que el Se señor lnfar.te, fué deAechada por once Ilado aprobara, por aC)8nlflcion, dicho votos contra f<e\¡;:. proyecto de lei. 



SESION DE 24 DE ENERÓ 

Así se acordó con el asentimiento uná
nime de la ,sala. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PI~OYIWTü DE LEI: 

El itcll1 de cuarenta mil pesos, pro, 
puesto plr 11, Comision, para la instala
cion i s(};,;tenimiento de una escuela in. 
dustrial Ull Temuco, fué aprobado por ca
torce VOtU8 contra dos, 

El ítem de cillcuenta mil pesos, pro
«Artículo úlliüo.--EI contra-almirante pUtosto por la Comisioll, para la instala

de la Armada, d"n Juan Josó Lcttorre, cion i S(,Ntpllimiento do una escuela pro
gozará del fango, prerrogativas i sueldo fe"ional el," economía doméstica en el 
correspondiente8 al empleo de vice·almi- harrio ultra"Mapocho, de Santiago, fué 
rante en servicio activo.» desechadu por ünce votos contra cinco. 

A indicacion del señor Presidentt" be Puesta en disousion la partida 7. a , «Fo-
acurdó tramitar este proyecto sin esp,!rar~ mento industriaL>, el Eeñor Ministro de 
la aprobacion del aeta, Industria ¡Obras PLiblic8s formuló las 

Continuó, en s8guida, la discusiou, 
pendiente en la sesic n anterior, de la 
partida 6. a , «Ellseñanza Industria!», del 
pre3upuesto del Ministerio de Industria i 
Obrab PLiblicas para 1908, con las indi 
caciúnes de la Comibion i las formuladas 
en el curdO del debate. 

Despues de haber aducido el señor 
Vergara algunos razonamientos en apo
yo del ítem de cuarenta mil pesos, pro
puesto por la ComisioTl,11:1ra la instala
cion i sostenimien to de una escuela in
dustrial en Temuco, el "eñor U rrejola 
preguntó al señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas si Su Señoría aceptaba 
el ítem de cincuenta mil pesos, propuesto 
por la Comision, para Id Ínstalacion i 
sostenimiento de una escuela profesional 
de economía doméstica en el barrio ultra· 
Mapocho, de SantIago. 

El sefíor Ministro de Indu'3tria ¡Obras 
Públicas dió esplicaciones sobre el parti. 
cular, i dijo ~ue no babia eiementos para 
in"talar esa escueh. 

El señor U rrejola pidió se votara dicho 
ítem de cincuenta mil pesos, propuesto 
por la Comisiono 

Cerrado el debate, se dió por 'lproba
da la partida con las indiel1ciones de la 
Comision qua no han sido observadas i 
con las formuladas por el señor Minis .. 
tro. 

La indicacion del señor U rrejola, para 
que se consulte un ítem de sesenta mil 
pesos para la instalacion i sostenimiento 
de una escuela industrial en COI,cepcion, 
fué aprobada por doce votos contra cinco. 

tiiguicnte..; indieaciones: 
Agreg,ll' de"pue,,; del item 66~, el si. 

guiente: 
Item '" A los talleres de la escuela 

,·,Padre L'1S Casas» en Temuco, cinco mil 
pesos. 

El(~val' a cincuenta mil pesos el ítem 
664, des tillado a la propaganda del sali
tre en el interior del pais. 

A gregal' despues del ítem 666, el si. 
guiente: 

Item ... Un inspector de lacontabilid'ad 
i del réjlillen económico de los estableci· 
lnientos té::micos dependientes del Minis. 
terio de Indu<1tria i Obras Públicas, seis 
mil peso"'. 

I que el ítem 665 se sustituya por el 
siguientt::: 

Item ... Para el pugo de los terrenr)s 
que se espropien para la instalacion de la 
industria siderúrjica, en conformidad a la 
lei de 31 de octubre de 1 :,)05, cuarenta 
mil pesos. 

El sell.\)r Walker Martínez propuso que, 
a contitlu:lcion del ítem 666, se agregara 
este otro: 

Item .. U 11 oficial del inspector, mil 
quinientos pesos. 

Esta indicacion fué apoyada por el 
señor l\linistro d~ Industria i Obras PÚ
blicas. 

El serlOr Fernández Concha pidió 
que el primer párrafo del encabezamiento 
de la séccion «Subvencion a estableci
mientos pri vados de instruccion indusw 

tria!», mi)dificado por la Comision, se re
dactara ell estos términos: 

«EstllS asignaciones se pagarán por se .. 

", 
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mestres anticipados en los meses de abril ella con las modificaciones que leH ha i octubre, no pudiendo exceder el monto hecho la Comision Mista (pájina 11 del de la subvencion dJ la cantidad consigna .. informe). 
da en este presupuesto.» Item 755 (modificar). Veinte guarda ... El señor Subercaseaux propuso se con ... puentes, con cuatrocientos veinte pesos ~mltara este ítem: cada uno, nueve mil seiscientos pesos. Item ... Para terminar las construc- Item 7 5~ (moditicacion de glosa). Un ciones de salas en la escuela pro:esional arquitecto de zona, ocho mil pesos. de María Ausiliadora, en la A venida La partida se dió por aprobada con las Matta, de Santiago, diez mil pesos. indicaciones de la Comision i con las del El señor Vergara propuso este otro: señor Ministro. 

Item '" A la escuela técnica «Liga Puesta en discusion la partida 11, del Trabajo» de la pllrfL'quia de La Es- «Conservacion de obras», el señor Ministampa, de ~alltiago, tre'O mil pesos. tro de InduiStria i Obras Públicas formuEl señor Balrnaceda pidIó se agregaran ló las siguientes indicaciones: tambien los siguientes ítem: Consultar la provincia de Tacna con Despues del ítem 645: cuarenta mil pesos en el ítem 771, des-Item ... Para la instalacion de una tinado al pago del personal a jornal de cátedra especial de! salitre i sus deriva- Jas cuadrillas de camineros; i . agregar en dos i para la adquision de pequeñas insta- el lugar currespondiente, el siguiente Jaciones industriales modelos, nueve mil ítem: 
pesos. Item .. , Para prolongacion del camino Item ... Para adquirir en Europa o plano de Viña del Mar a Concon, por el Estados U nidos toros i vacas de las razas antiguo trazado de Campbell, veinte mil que mejor se aua[Jten a las crianzas en , pesos. 
serranías o campos de secano, a opcion El señor Tocornal propuso se agrega, de la Junta de Vijilancia de la Quinta ra, despues del ítem 773, este otro: Normal de Agricultura i a fin de que sus Item ... Para terminar el camino plano productos sean vendidos anuaLnente en entre Viña del Mar i ei Baron, desde El remate público, cincueuta 1ml pesos. Recreo, debiendo la Municipalidad de Cerrado el debate, se dió por aprobada Valparaiso contribuir para esta obra con la partida con las indicaciones de la Co~ una cantidad igual, sbtenta i cinco mil mision que no han sido observadas i con pesos. 
todas las formuladas en el curso del de, El señor U rrejola pidió se agregara al bate. final del ítem 77iJ, lo siguiente: «i los que La partida 8. a, «Gastos variables jene- den acceso a las estaciones de los. ferro, rales», i 9.a, «J ubiJados», se dieron por carriles». 
aprobadas tal como aparecen en el pro... Despues de algunas observaciones de yecto orijinal. los señores Balmaceda, Ministro de In-

Seccion de Obras Públicas 

Considerada la partida lo.a, «Direccion 
J en eral de Obras Públicas», el señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas, 
formuló las siguientes indicaciones: 

Consultar el siguiente ítem ántes del 
742: 

Item .. , Abogado delegado de la ajen
cia de espropiaciones, tres mil pesos. 

No desglosar de esta partida los ítem 
743, 745, 746 i 747 j mantenerlos en 

dustria i Obras Públicas i Ministro del 
Interior, se cerró el debate i se dió por 
aprobada la partida, con las indicaciones 
de la Comision, i con todar> las formula
das en el curso del debate. 

La partida 12, «Gastos variables jene
rales de Obras Públicas», se dió por apro
bada, con las siguientes indicaciones del 
stñor Ministro de Industria i Obras Púo, 
blicas: 

Suprimir en la glosa del ítem 777, que 
consulta fondos para pagos de viáticos, el 
año «1906». 



SESION DE 24 DE ENERO 1601 

.:~rg~~~a;~~e~I~;s- dcl-item-~-;~:-~lr:i~¡ B.~~~<C~~~=~~a~:~s~el S~~a~~~':~ l'a~:a: 
·gUletlte. . . Je Diputados: 

Item ... Para g~stos de inF'talaclO? 1 ¡ 
personal de la oficmu de patentes de 10- / En virtud de la autorizacion concedi\ 
vcncion, diez mil pesos. ; da en la leí de presupuestos de 190 4 

.Cun"idt:rada la. partida ] 3, «F~r~oC'a. (ítem 996, partida 20) correspondiente 
rnl.3s en o.,,¡,lotaClof}», (·l sellor NIlm,.tl'O el este Ministerio, se aprobaron por de
de Illdustria i Obras Públicas formuló creta de 3 de agosto de ese mismo año, 
las ¡iguientes indicaciones: los planos i especificaciones pedidos 

}<'ERROCARRILES EN ESPLOTACLON 
para la construccion de una dársena i 
demas obras anexas en el puerto mili
tar de Talcahuano. 

Las propuestas consiguientes se abrie
ron el la de noviembre del mismo año 

Reemplazar los ítem 788 i 7t\9 por los i fueron adjudicados los trabajos, des-
siguientes: pues de los informes respect:vos, a don 

Red Central 

1 tem 788 Empleados a contmta, seis Alberto Lira Orrego: quien se compro
millones doscientos cincuentp, i cuatro Olil metia a hacer todas las obras con arre-

. ala estricto al pro_yccto i por la suma quiniento::; setellta i un 
centavos. 

Pesos cmeuenta ~ 
alzada de cuatro millones cuatrocien· 

Item 780 EmpIcados 
millones treillta i llueve 
noventa pesos. 

tos sesenta i cinco mil pesos, oro de a J' ornal, ocho dieciocho peniques, i en el plazo de 
mil tre~uien t08 

Despues de alguna." observaciones, dt~ 
los señores Wa1ker n1artínez, 1\Tilli",tro 
de lndu"tria i Obras p\; :;_icas, Un:pjola 
i V crgara, se le":. LCó . a ~ esion por ser 
avanzada la hor:.» 

Cuenta 

tres años i medio. 
El presupuesto oficial de esa misma 

obra, ascendia a cinco millones ciento 
vei ntiun mil ciento veinte pesos, oro 
de dieciocho peniques. 

Ha bia, pues, una diferencia entre la 
propuesta i el presupuesto de seisden
tos cincuenta i seis mil ciento veinte 
pesos, oro de dieciocho peniques. 

A pesar de que la propuesta del señor 
: Lila fué califica,~a en aquella época como 

el ~ baja por la Comision informante, ':le la 
aceptó, por estar dentro de los limites 
que determinan las especificaciones je

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara nerales, "n cuanto al porcentaj e que es 
de Diputados: permitido bajar sobre el presupuesto 

Se dió cuenta: 

De los siguientes IlH~n';3jc s de S. E 
Presidente de la República: 

Tengo el han 01 de poq.er en vuestro ,oficial, para que una propuesta pueda 
conocimiento que, de acuer,!o con el ¡ ser tomada en cuenta. 
Consejo de Estado, he resuelto incluir( Los trabajos se iniciaron i se prosi
entre los asuntos de que puede ocupar~' guieron sin que se presentara dificultad 
se el Congreso Nacional en el actual por parte de los contratistas. 
período de sesiones estraordinarias, lGS La situacion jeneral del país, el cam·
proyectos relativos a reformas de la lei bio internacional, mui próximo a la par, 
de municipalidades, aumento de suel- la facilidad para obtener cr¿dito i capi
dos del personal de la Secretaría del tales, la abundancia d,:; brazos i la fácil 
Consejo de Estado, del oficial del des~ conduccion de los materiales, de toda 
pacho de la Presidencia de la República especie, hacian esperar que la obra de 
i del personal de empleados de la lnten la dársena militar habria de concluirse 
dencia de Valparaiso. sin tropiezo. 

SBntiago, 23 de enero de 19°8.- Por desgracia, estas circunstancias fa-
PEDRO MOK1T-R. Sotomayor.// vorables tuvieron un cambio casi re' 
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pentino i de la mayor consideracion, ¡portantes trabajos; i al fin la liquidacion 
con motivo del terremoto del 16 de no habria de efectuarse SIn que ello 
agosto de 1906, impusiera al Fisco gastos tanto o mas 

Es perfectamente comprobado que c¡ecidos que la cantidad que ahora se 
este luctuoso acontecimiento produjo indica para no iIJterrumpir aquellas 
grandes conmociones en muchos aspec- obras. 
tos de nuestra vida nacional, debién Por las consider8ciones anteriores, el 
dose a ello cuantiosas pérdidas de capi- Gobierno estima que se hace necefario 
tales, encarecimiento de todos los ar- proceder a revisar el contrato del señor 
t!cl1los de consumo, escasez estrema de Lira Orrego, mejorando los términos 

. brazos, etc. A estas dolorosas e impre- de su propuesta de acuerdo con la Di
vistas circunstancias, habria que agre..-, reccion Jen .ral de la Armada, con el 
gar tamhien la situacion industrial de efe del Apostadero Naval de Talcahua
los paises que nos favorecen con ar- no i demas- funcionarios a quienes se 
tículos de consttuccion, cuyos precios, ha pedido informe; los que 0pina.n uná, 
por diferentes causas, han ido aumen- nimemente por recf.azar la solicitud es, 
tanda paulatinamente. presada, en cuanto se pIde en ella la 

Este mayor precio, el alza de los íle- liquidacion del contrato. Cree el Go\ 
tes marltimos i la baja constante de bierno que es preferible colocar al con 
nuestro c8mbio internacional, han pro tratista en condiciones de proseguir la 
ducido un costo tan elevado en las mer obra que tiene a su cargo, i no ir a una 
caderías que se introducen en nuestro liquidacion en las presentes circunstan
pais, que lo~ cálculos i presupuestos for- cias. 
mados por los contratistas, con anterio-- Se ha hecho un detenido estudio de 
ridad a esa fecha, han resultado comple- los antecedentes de este negocio, en 
tamente eql,).ivocados e ilusorios. En árden a apreciar, con la exactitud po
resúmen, ha habido carestía jeneral, sible, los aumentos efectivos que h8.n 
tanto en la mercadería i articulas de sufrido las diferentes partidas del presu
construccion como en los sueldos i jor~ puesto de la obra en cuoestion, para es~ 
nales de operanos. tablecer los diferentes tantos por cientos 

Ante esta situaclOn, los contratistas de aumento que corresponden a los ma
se prt'sentaron solicitando la liq uidacion teriales de construccion nacionales o 
del cnntrato, ya que no les era posible estracjeros, a los jórnales, a la obra de 
conti (mar las obras en las condiciones mano, a los gastos jenerales i de admi, 
estip dadas. nistracion, etc. 

Scmetida esta solicitud al estudi0 e Tratándose de una obra contratada 
infn"mes de las autoridades competen en moneda de oro de dieciocho peni, 
tes,iise vió que era mas ventajoso para ques, se ha tomado mui especialmente 
el Gobierno llegar a un arreglo equita-~en cuenta esta circunstancia al fijar los 
tivo con los contratistas, que permitieralaument03 que corresponden a las par' 
a éstos proseguir sus trabajos sin inte, tidas que el contratista paga en moneo 
rrupcion alguna.· da corriente, disminuyendo los aumen·~ 

La liquidacion habria producido mas tos respectivos de estas partidas en la 
perjuicios que ventajas, porque, en la misma proporcion que el alza del pre
imprescindible necesidad de continuar la mio del oro. 
dársena i demas obras anexas en el Este estudio se ha hecho tomando 
puerto militar de Talcahuano, se ha- como punto de partida el dia 16 de 
brian solicitado nuevas propuestas al agosto de 1906, apreciando el valor de 
efecto, las cuales habrian presentado, ¡los jornales i materiales pagaderos en 
sin duda, preclOs i plazos superiores a ~ moneda corriente en la época anterior 
los del señcr Lin=¡ Orrego. al r6 de agosto, i efectuando, en segui-

Todo el t ' cm¡'o que hubieran deman- da, idéntica estimacion en laépoca pos' 
dado estas nuevas jestiones habria sido terior a esa misma fecha, disminuyen, 
perdido para la prosecucíon de tan ím-' do, despues, el aumento así obtenido en 
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el tanto por ciento del auroento del pre, 
mio del oro entre ambas épocas, llegán, 
dose al resultado final de un aumen to, 
mas o ménos, de cuarenta i seis por 
ciento sobre la parte del contrato eje, 
cutada o por ejecutarse con posteriori, 
dad al citado día d~ 16 de agosto de 
1906 .. 

Por estas razones, oiJo el Consej o de 
Estado, i con su acuerdo para que sea 
tratado en el PI esente período de se, 
siones estlaordinaria~. tengo el honor 
de proponeros el siguiente 

Estaba esperando los antecedentes que 
pedí al señor 11inistro de Obras Públicas 
en la sesion de ayer, a fin de poder dar 
mi votu sobre esta partida. 

Llamé la atencion, a que no figuran 
aquí los gastos de nuevo material para 
los ferrocarriles. Como se me manifestó 
que :,;8 estaba jirando sobré el producto 
del empréstito, pedí una nota de lo que 
se habia jir'ldo, i de cuánto se jirará este· 
aüo, porque la lei que autorizó el em' 
préstito es mui vaga, pues. habla de 
diversas cosas, compra de eqUIpo, doble· 
via, obras de Valparai:,;o, etc. Por con-

PROYECTO DE LE!: 1 siguiente, debemos conocer os datos que 

«Artículo único.--Facúltéise al Presi, he pedido i dejar constancia de ellos, 
. porque los gastos de los ferro.carrile~ 

dente de la República para que aumen- haniisubido de una manera exhorbltante, 1 
te hasta cuarenta i seis por ciento los • 

hai antecedentes para creer que tenemos precios de la propuesta presentada !"or 
suficiente equipo. N o podemo:,; ir en esta don Alberto Lira Orrego, para la cons" 

truccion de la dársena para el puerto materia gastando CO,} lujo, sino paulati~ 
militar de Talcahuano. Este aumento nanHmt~. -;, .. 
rejirá desde el I() de agosto de 1906 El se~1o: ] IGUEI:'o.A (MlIllstro de 
hasta la conclusion de la obra mencio-¡ Indu:,;tna 1 Obras Pubhcas).---No todos 
nada.» ¡ los gastos de ad~uisicion de equipo se 

Santiago, 24 de enero de 1908.-PE-)h.ar~iIllputad? ~la leiespecial que auto 
DRO Mo':'.rr.-Belisario Prats B.» rIzo el emprestIto a que se refiere el se

ORDEN DEL DIA 

Presupuesto de Industria 
j Obras t"itblic38 

ñor Sl'nador por Santiago. Se han tenido 
en cuenta diversas autorizaciones lejisla
tiva:,;. 

En el año 1907 ha habido un gasto de 
trece millones trescientos cuarenta idos 
mil doscientos tres pesos sesenta centa-

El sellO!' ESCOBAR (Presidente).- VDS; pero una gran parte, ascendente a 
¿Algun :,;ellor Senador de:,;ea hacer usu sei:,; millones cieuto sietE, mil trescientos 
de la palabra ánLes 1e la órden del cinc.:> pesos, corresponde a pedidos an-
día? teriores, hechos en 1906, que ha ha. 

1'erminados los incidentes. bido que pagar durante el año próximo 
Entrando en la órden del dia, continúa pasado. 

la di~cllsion del presupuesto del Minibte- En 1907 se han invertido, ademas, en 
rio de Obras públicils. obras lluevas, cinco millones cuatrocien-

El señor SECHETARIO.-Está pen- tvs"noventa i dos mil pesos. 
diente la discusioll de la partida 13, «.B'e- Él señor W ALKER MARTINEZ. 
ITocarrile:,; en esplotacion ». -i Eso está pagado ya? 

El seÍÍor ESCOBAR (Presidente).- El señor FIGUEROA (Ministro de 
¿Algun señor Senador desea hacer uso Industria i Obras públicas).-Ya está 
la paiabra? pagado. 

Otrezco la palabra. El señor WALKER MARrrINEZ.-
Cerrado el debate. ¿De Yllodo que en este aüo no habrá ne-
El sellor \VALKER MARTINEZ.'-:' cesidad d8 pagar equipo? 

Permítame el ~.:eñor Presiúente, ántes de El seflOr FIGUEROA (Ministro de 
dar por cerrado el debate. . . . Industria) Obras Públicas);-Habrá que 



pagar una parte, contratada en llJ07, i
l 

El señor BESA.-Yot'chabademénos 
que se' recibirá en el presente año. En el la idea que él señor Milli~tr() habla acojido 
presupuesto de eí'plotacion de los ferroca· eH la Comision .Mista. Por la eH}Jlicacion 
rriles hai una partida de doce millones que se sirve darme veo que mi observa, 
para pago de equipo. I cion no tiene razon de ser, i que cstoi de 
. No se contratará mas, porque se esti-¡ acuerdo con el señor l\Tini"tro, habi<mdo 
ma que con eso habrá bastante. propuesto Su Señoría que se divida la 
'El señor W ALKER MARTINEZ. partida en dos secciones, una de gastos 

-iLos seis millones cien rntl pesos de en oro i la. otra de gastos en papel. 
que lha hablado el señor Ministro, co... El señor U1:tREJOLA.-Deseo sa
rrespondientes a pedidos hechos en 1906, ber si en la suma en globo de que nos 
están incluidos en la partida de trece mi ... habló el señor Ministro, está cOllsultado 
llones ir vertida en 1907 por razonde lo que habrá de gastarse este año en pago 
equipú? de equipo. Si así no fuera, habria que 

El señor FIGUEROA (Ministro de agref4ar a la cifra indicada. por el señor 
Industria i Obras públicas).-Sí, señor Ministro lo que corresponda al pago en 
Senador. oro durante el presente año. 

El señor WALKER MARTINEZ. El señor FIGUEROA (Millistro de 
, -Bien. Entónces tenemos que entre Industria i Obras públicas).-No está 
, 1907 i 1906, los gastos de adquisicion de consultado el pago en oro del equipo, por 
equipo suman unos veinticinco millones las razones que dí ayer. 
de pesos. En las cantidades consultadas en oro i 

El señor BESA.-Me pllrece que hai en papel, ascendentes en total a la suma 
un error de parte del señor Ministro por de cuarenta i tres rrillones de pesos, no 
que la partida que está en discusion i que se comprenden los gastos estraordinarios 
parece 8erá aprobada,no es la misma que para equipo, ni tampoco para doble via, 
el señor Ministro propuso en la Comision gasto este último estimado en cuatro mi
Mista. La partida que figura en este cua- llones de pesos 
derno, esto es, la del proyecto orijinal, ~ El señor URREJOLA. - ¿I estos 
asciende a treinta i seis millones de pesos, cuatro milloneE. para doble via, S8 Vctll a 
miéntras que en la Comision Mista se gastar? 
aprobó otra por mA.yor suma. El señor FIGUEROA (Ministro de 

Bl señol" FIGUEROA (Minis'tro de IndustJÍa i Obras públicas).-Sí, señor 
Industria i Obras públICas).-Talvez el Senador; pero hai leyes especiales que 
señor Senador no tiene a la vista la par- autorizan esto gasto i el del 'equipo, que 
tida tal como ha quedado correjida i que constituyen los gastos estraordillarios de 
es como se halla en diseusion, cuyo ferrocarriles. 
monto es de cuarenta i tres millones i El señor URREJOLA.-Querria sa'" 
fracciono ber a quJ lei, o a qué leyes se refiere el 

Aceptando una insinuacion mui opor señ~r Ministro respecto de la autoriza~ 
tuna de Su Señoría, he propuesto al Se- cion par)l. gastar en la doble via. 
nado una ilustitucion, separando los gastos El señor FI3UEROA (Ministro de 
en oro de los gastos en papel. De esta ma Industria i Obras pública~).-A las dos 
nera habrá fijeza en Jos presupuestos, no leyes económicas, a la de agosto del año 
quedando espuestos a las fluctuaciones de último, i la de eruision de cuarenta millo
alza o baja en el cambio. El presupuesto, nes de pesos que lleva la firma del señor 
respecto de los consumos que se rngan en Prieto. 
oro, se habia calculado en papel moneda El señor URREJOLA.-La lei fir ... 
a razon de doce peniques por peso, base, mada por el señor Prieto tiene d, 18 años 
como se comprellde, falta de fijeza desde de fecha) i ha habido tiempo de subra 
que puede no corresponder a la realidad para incluir en el prmm¡JUesto los gastos 
de las cosas. que autorizaba, en la parte que quedasen 



pendientes. Seria necesario con~ignar una cales que rematan en el rio: ensanchar el 

partida o un ítem, porque de otro mildo camino un metro mas es obra jigantesca, 

no Re podrian dictar decretos de pA,go con i parece imposible realiz:\rla sin detener 

imput'lcion a aquella leí ya tan atrasada. el tráfico o sin entorpecerlo mni seria

Fuera de que ésto es 10 correcto, si no se mente. Creo que el Gobierno deberia li

consulta la inversion en el presupuesto, mitarse a la doble ví:1 entre C<}llcepcion 

no habrá Ministro de Hacienda que pueda i Talcahuano. 

hacer cálculos exactos. Eí señor BALMACEDA. - Ní si-

Con respecto a las autorizaciones de la quiera esa debiera hacer. 

leí de agosto último, tambien es conve- El señor FIGUEROA (Ministro de 

niente incluir en el presupuesto lo que se fndustria i Obra." públicas).-Voi acon

calcule que ha de invertirse durante el testar brevemente al honorable Sl~nador 

año en curw. Al tratarse este presupues· por Nuble sobre las tres indicaciones 

to en la Comision Mista, ya habian tras u observaciones que se ha servido ha· 

currido cuatro meses desde la promulgil. cerme. 

cion de aquella lei. Creia que el senor E"toí de acuerdo con Su Señoría en 

Ministro iba a 'proponer ahora un ítem que no seria posible imputar a la leí de 

en con-\onancia con la idea a que acabo emision de cuarenta millone~ gastos es ... 

de referirme. traordinarios de ferrocarriles, sea para 

ÜtJll respecto a la construccion de do- pagar equipo, sea para construir la doble 

ble vias, voi a permitirme hacer una ob· via, porque ha trascurrido el tiempo ne,. 

servacion, relativa a la que se proyecta cesario para que se confirmase la autori

entre Concepcion i San Rosendo cuyo zacion de estos gastos en el presupuesto, 

estudio está muí adelantado por la Di- conforme a blei que rije la formacion de 

reccion de Obras Públicas, SI no es que éste. 

se halla ya concluido. Mas en cuanto a la lei de agoi'lto del 

Espero que el Gobierno habrá de lle- año próximo pasado, no sucede otro tanto: 

var a efecto la autnriz,lcion que se le con- el G()bierno puede espedir decretos de 

firió por lei de febrero del año último pago con imputacion a ella. 

para lél con:;truccion de un ferro can il de No l-J.abria, por tanto, necesidad de con· 

Rio Itata a Lirqucn. Esta nueva línea) sultar en el presupuesto la suma necesa

a la costa, que ah()rraria trein ta i tres ki-¡ ria para estos gastos estraordinarios, des

lómetro-\, seria preferida para el acarreo \ de que hai una lei en vigor que los auto

de Chillan i sus vecindades, descargán.¡ riza i dI? la cual puede valerse el Gobier

dose con esto en proporcion mui con si· ¡ no. Me refiero a los gastos para adquisi. 

derable el tráfico por ia seccion de la rí- ¡cion de equipo, calculado en doce millo

bera del Bio· Bio i haciéndose innecesaria) nes, í para construccion ele dobles vias, 

la doblE, via de Concepcion a San Ro· \ con costo calculado en cuatro millones 

sen do í Chillan. de pesos Rara el año, que son, .como ántes 

Por consiguiente, me parece que el se- dije, los gastos estraordinaríos que se po

ñor Ministro haria bien en dejar de mano drán hacer en el ramo de ferrocarriles. 

la cOllRtruccion de esta doble vi a, que Con respectc> a la duble vía entre Con

fuera de quedar sin justificativo bastante, cepcion i San R(lsendo, he conferenciado 

es carísi ma por las ')normes úifiúul tades repetidas veces con el Director J cneral 

de la obra, como es notorio a todo el que de Obras Pública9, i me he formado el 

una vez haya viajado por aquella seccíon. cOllvéncÍmÍentc dt~ que esa obra no debe 

No digo que fuera imposible, porque esta ejecutarse. Concuerdo, _ pues, en esto 

palahra no exÍRte para la injeniería mo· con el señor Senador por Nuble, creyendo, 

derna, pero sin vacilar puedo calificforla como Su Señoría, que la verdadera doble 

de casi imposible. Aquella línea se estien via es la nueva línea que se está cons- , 

de en gran parte por barrancos cort<tdos truyendo. 

a piquei ?or la base de enormes peñas- El señor BALMACEDA.-Celebro 

.\;. 
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~:~", la declaracion que aca~a de hacer el se) La nueva línea por Melipilla tendrá lji, ñor Ministro de Obras Públicas, por la)otra derivarla, que saiiendo de MelJpilla ~,!,i,~,:,: cual veo que Su Señoría :lO es partidario vaya al Peralillo, para rrolong-an~e des-- de la construccion de dobles vias ell este pues a Llico. El ferrocarril a Llico tell-'1~i:, pais. No es posible, en un pais pobre de drá en su trayect,o un punto de arranque ~j;' ferrocarriles corno el nuestro, estar obs'" para comunicarse con Cauquénes; de S;\ ~ truyendo la construccion de nuevas líneas Cauquénes se seguirá para el sur h3sta )fi·,.,~,',~,'",~:',." por construir dobles vias. Quirihue, i de aquí se hará una conver-c· Cosa análoga a Ja recordada por el sion al poniente para llegar a Tomé por ;1;;., señor Senador p0r Nuble en la linea de Codemu, solucioll mui ,mperior bajo el ~.~¡r,·,~::<~',';".,;;',"~,.,:,',',·' ' C;oncepcion sucede en la de Valparaiso punto de vista del interes jeneral a la ;~, ' a Rantiago. Se está construyendo una línea de Quella <t la costa. Esta via de 11&'1,¡',',: ~oble via que viene de Val paraíso en ca norte a sur, si no está acordada por los ~ mino al Tabon, i que, segun creo, llega poderes PÚblicos, tendrá que construirse ya a Ocoa. necesariamente, procuralldo una cOllec-¿Es esto concebible? Acaso no sabemos cíon entre las líneas trasversales de Sanque la mas desventurada de las empresas ti3g'0 a SrUl Antonio. de San Fern<tndo es la del Tabon, que no alcanza a cubrir a Pichilemu, de Curicó a Llico,de Talea los gastos de acarreo, a consecuencia de a Constitucion i de Parral a Cauquélles la onerosÍsima esplotacion, por el fuerte con prolongacion a Ohanco i a Tomé. ~~i.'>, desnivel que hai en mitad del tray2cto? pasando po~ puntos ceutrales de estas I'? i No sabemos los inconvenientes insu~ dift~rentes lírleas; tendríarnoR así, i con 
~","',~:':,:":~,;,~,':, •• ,,:,',,',, dPerbal~Je~ que habria. para esttab,lecde: la seSu~'idad lo habrá

1 
enfdia nlas'/~lm~.ntOs ~,,; o e Vla en esa seCClOn, que anto me- proxlIllo, un RP,gurH o errOüarTll onJI u i,l'~,',.l,.,'::· ro costó? N osabe~l()sl que para ahar 'paso dinAal

l
, e~tre Val parai,¡"o i Tomé. d "", a otro tren en un tune o un corte al que menos, esto es o que corresJlon e i;;~; , triplicar su amplitud? a un plan de fomento nacional, i deberia ¡¡;,r' Pero parece que nada de esto se toma realizarse sin consideracion a las influen-~~- en consideracion. cias ejercitadas por localidades detenni~ l~:,:,;,.>'.,'.,:",',,:,',:,:',,' Con el mismo dinero que se ha gasta- nadas, en el OOllgreso, i mas que en el ;.. do en la doble via entre Valparaiso i Congreso, er, el Gobierno. ' 

I~~' Ocoa, ha podido construirse la línea por La doble via que se et-M, construyendo Iy,;:;:¡,:' Casablanca, para unir nuestro puerto prin. entre Valparaiso i Santiago aparece evi\I~;' cipal con Santiago, que traeria ventaja~ d~ntemente in<idmi;;ible bajo el punto de ti.~{i-· para el tráfico i una economía considera-¡ vista de las con veniencias de todo jénero, ~;:,>o ble para el erario. , ¡ si se toma en cuenta las ventajas de la ~{,,\ pero, hemos vivido bajo la presion de ¡ nueva línea para unir esas dos CIudades. ~~;~t.f,":.'::J > cierta corriellte de influencias, hemo~) Este ferrocarril, que se proyectó eléctri .. li~, vivido subordinados al interes de ciertos! co primeramente, i que despues se ha ",',~ círculos que han logrado iim~uner siem-jtratado de realizar como de simple adhe-r,J'/: pre su voluntad i cuya particul&r conve- (rencia, para traccion a vapor, solo tiene ~t'¡;t"~",<~.",.:,'.:.·,.:.:','.',~,', •• ":.:,.,:,,," .• ,:,~"".",.:,', niencia no concuerda con el interes pú -¡ gradientes máximas de do;; por ciento, i f~ -blico. Esto nos ha conducido a una (acortaria en cuarenta kilómetros el reco-centralizacion exajerada, nociva al pro-. rrido que hoi se hace entre los puntos t~§t: greso n'\cional. .' estremos. ~;:. Nuestro pais tiene la pe02llliarirJad de Los estudios practicados por la com-~:~' " poseer un valle central lonjitudinal. se- pañía que se ofreciapara cOllstruir la !),:' parado del mar por una cadena de rilOl1~ nueva línea, nos hacen esta revelacion ~:';: tañas que apénas presenta una que otra que ha venido a manifestarnos de una ~r<,' 'abra a larguísimas distancias. 1 se está manera bien clara cuán profundo fué el ~r: realizando de hecno un nuevo ferrocarril error en qUA "e incurrió en tomar la via ~~::>:. paralelo al central. del Ta,bop.. 1, todavía, nuestros técnicos 
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iqUIeren lanzarnos a la doble via por el trechos, faltando solo unir éstos; segun 

Tabon! he oído, podria terminarse el trabajo en

Por esto, vo celebro las observaciones tre Valnaraiso i Lilllaehe, con un gasto 
J 

~ t 

hechas por el honorable Senador por .:s u- de cincuenta mil libras esterlinas_ 

b19, al misrno tiemp0 que la declaracion No quiero entrar mas a fondo en es

tan autorizada que nos hace el señor ta cuestion, limitándome a reeomendar 

Ministro, segun lf¡, cual, Su Señoría no al Gobierno que continúe con toda rapi

es partidario de la doble via por el Ta· dez la doble vi'\. de Valparaiso hasta Li~ 

bon, porque ella no c0nsulta el interes mache, por lo ménos, ya que esta parte 

público. puede terminarse en poco tiempo i con 

El señor BESA.-Yo siento no estar un gasto relati vamente pequeño. 

enteramente de acuerdo con el honorable Por lo demas, concurro con el señor 

Senador por Tarapacá. Senador por Tarap~eá en que conviene 

Es cierto que la doble via de Santiago hacer ot!'as líneas de Val paraíso a San'" 

a Valparaiso, por el Tabon, tiene difieul- tiago; el Gobierno i el Congreso muchas 

tades i seria costosa; pero no sucede lo vecps han estado decididos a amparar la 

mismo tratándose de la doble via de Val· construccion de esas otras líneas; pero el 

paraiso hasta Quilpué, que se construye gastu crecido o las circunstancias difíci

desde hace veinte ü mas años, i "l.un po- les que h"l. atravesado el país han impe

dria decir hasta Limache o Quillota, i dido realizar lo que es un anhelo jeneral. 

todavía hasta LJai-Llai. Esta parte de la. El señor BALMACEDA.-EI señor 

línea no tiene grandes dificl.'ltades, i su ~ Senador que deja la palabra cree que 

costo, segun cálculos que he oido a algu-) es incuestionablcmente nlC'cesarift b. do~ 

nos injenieros, podria ser de doscientas ble via de Valparaiso a Lirnache o Qui

cincuenta o trescientas mil libras ester-- Ilota, por lo tllénos. Yo pl'eg'unto a Su 

linas. Miéntras tanto, la linea por Casa- ~eñol'Ía: cuando se construya la linea a 

blanca a Santiago costaría como dos mi- Quinte~o¡;¡, ¿será igualmente necesaria la 

1I0nes de libras, segun la propuesta que doble via? Cuando ¡.:o haga el ferrocarril 

hizo una compañía que proyectó un fe- a San Antonio ¿será tambien npcesaria 

rrocarril eléctrico. la doble via? 1 cuando RO con"truya el 

La doble via de Valparaiso a Llai-Llai ferrocarril por Casablanca ¿qué sucederá? 

es indispensahle para el tráfico de los Me parece evidente que la tal doble via 

pueblos intt'rmedios i para el servicio de será del todo supérflua, 

la via andina, que se terminará dentro de Haga entónces el Estado lo que debe 

dos o tres años. hacer: dé salida 11 los productos por otra 

El señor BALMACEDA. - Mién- línea diversa de la que hoí existe entre 

tras no haya otra Iíllea di-tinta a Valpa- Santiago i VallJaraiso, i entónces se ha

par'liso, será evideutemente necesaria la brá hecho un gran bien a la agricultura 

doble via; pero dejará de serlo una vez i al comercio de ambas provincias, i se 

que exista otra línea. verá que es inútil la doble via de que se 

El señor BESA.-El ~ran desarrollo nos habla. 

que últimamente ha tomado en Aconca- Si no se hacen otras líneas, entónces 

gua la minería i la industria del pasto es evidente que hasta la doble via seria 

aprensado,-como todos sabemos, suele insuficiente, i que se necesitaria tnple 

haber en las estaciones doscientos mil i via. 

mas fardos de pasto sin poderse aca- El señor DEVOTO.-Es tan enorme 

rrear-está exijiendo tambien la doble el aumento propuesto para la partiJa de 

vía a Valparaiso, en la parte que he ferrocarriles en esplotacion, que ántes de 

dicho. dar mi voto, deseo pedir al señor Minis-, 

No puede postergar~e la ejeeucinn de tro algunos datos p'ua apreciar si este 

este trabajo que ya está bastante avan- aumento correspolldeal mayol rn{)vimien~ 

zado, pues está hecha la línea en grandes to que haya tenido el tnífico. 

, 

~ i 

- .'~' 
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No he encotrauo memoria ministerial ~ Los mismos datos desde enero LOa ni otra publica~ion autoriz~,da donde po- ?¡jUliO 3!. de Hl07. 
der consultar estos datos. Los diarios He fijado la fecha de 31 de julio de han solido rejistrar informaciones aisla-. 1906, para eliminar la épocq. de mayor das, procedentes de la Direccion de los; trastorno que luego sobrevino con el teFerrocarriles, i que, por lo tanto, es de ¡ rrem~to de 16 de agosto i comparar solo suponer que sean exacta?, segun las cua-) [os resultados i las cifras de épocas nor~ les el servicio actual habria mejorado no- ¡ males. 
tablemente. Pero al mismo tiempo, ten-¡ El señor FIGUEROA (Ministro de go noticias de que mas de un dueño de) Industria i Obras Pública'!). -Puedo sao carga est~ esperando el trasporte de su ¡ tisfacer desde luego, aunque solamente merQadena, hace mas de un año. ¡ en parte, a las preguntas del honorable 

Servirán los dat08 que pido para qUe)Senador de J.3i? Bio. 
el Senado i el público puedan apreciar si I Par~ sUl!lIn.lstrar to~os .los d~to.s que el Ellor:ne preBupuesto ~ctual está en co~· ¡ Su Selloriam~I~a, necesIta.na pedIr mfor-30nanCIIl con las ventaJas que haya podl- ~ llles a las ofiCInas respectI.vas. En el dedo procurar la nueva administraciolJ de I seo de no demorar demasIado el despa .. los ferrocarriles. ~ cho del presupuesto, voi a dar los deta-

L d t l· 't d 1 N 1\[" ¿Iles que tengo a la mano, confiando en os a os que so ICI o e senor J.V mIS" . IJ b 'J fi . tI' . t . que e os amn m: su (lente para que ro, son os slgUlen es: el honorable Senador pueda formarse 
1. Carga trasportada desde enero 1.0 una idea exacta del movimiento i los re-a jUlio 31 de 1 !:I06. imItados de los ferrocarriles. 
2. PasajeroFl trasportados de ,de enero El tráfico de pasajeros en los nueve 1. o a julio 31 de 190G. primeros meses de los años que se espre-3. Número de carros i tonelaje total en san, ha sido el siguiente: 

enero 1. o i julio 31 de 190fi. ) 
4. Número de carros i locomotoras en) 1905 ........... . 6.107,931 pasajeros ?"!' 3~d 90" "(' enero 1. 1 JU 10 ~ e 1 \J. ~90() ......... .. 6.976,798 " 5. Costo de trasporte de cada quintal 1907 .......... . 8.058,694 11 métrico. 

• 6. Costo de trasporte de cada pasa~ 
Jero. 

7. Entradas desde enero 1. o a julio 
31 de 1906. 

8. Gastos desde enero LOa julio 31 
de 1906. 

9. Recorrido en kilómetros de las loco
motoras desde enero LOa julio 31 de 
1906. 

La carga movilizada'en el mis!llo tiem
po, ha sido: 

1905 .....•....•... 
1906 ............. . 
1907 ..•........... 

1.964,981 tons. 
1.957,165 " 
2.522,711 11 

La movilizacion de animales, ha sido: 

10. Consumo de carbon por kilómetro 1906 ........ , ..........• 657,752 
590,444 

recorrido desde enero 1. Q a 31 de j ulil) L 907 ................... . 
de 1906. 

11. Número de accide ntes desde enero 
1.0 a 31 de julio de 1906. 

Los mismos datos desdé enero 1. o a 
31 de julio de 1907. 

El producto por trasporte de equipaje, 
ha sido: 

1905 ..........•..... $ 
12. Número de carros i tonelaje de ca- 190G ............... . 

645,655 65 
774,123 66 
994,038 65 

rros particulares desde enero 1.0 a julio 1907 ..........•.•... 
31 de 190G. 

.13. Carga tra.;;portada por estos carros 
desde enero 1.0 a julio 31 de IJ06. 

Término medio del tonelaje de carros 
particulares: 
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1905 .......•......•• 
1906 ............... . 
1907 ............... . 

1,623 tons. 
4,593 " 

10,200 " 

Gastos ordinarios de la red central de 

los ferrocarriles: 

1905 .............. $ 
1906 ............. . 
1907 ............. . 

20.170,698 63 
29.003,073 44 
50.286,510 27 

Gastos estraordinarios, obras nuevas: 

l Aumento del personal para 
reparacion es oca"ion1tdas 
por el terremoto ..... . 

Servicio de la vi1t. . .. .. 
2.000,000 
2.850,000 

Los materiales de consumo contribu

yen tambien al aumento de gastos, por" 

que todo el consumo de los ferrocarriles 

es oro esterlino, i la diferencia de gasLos 

que se va n0tando progresivamente des

de 1905 a 1907 corresponde matemática

mente a la depreciacion de nuestra mo· 

neda. 

1905 ........•.... , $ 
1907 ............. . 

Asi en 1906 se gastaron en carbon 

3.328,69G 64. siete millones seiscientos treinta i dos mil 

5.49~,000 1 . 7 t d '11 

Equipo: 

1905 .............. $ 
1907 ............. . 

2.3!tfi,000 
13.31-2,203 60 

Entradas: 

1905 .............. $ 
1906 ............. . 
1907 ........... , .. 

19.795,280 73 
22.720,976 27 
29.000,000 

La diferencia en los 
gastos en tre 1906 
i 1907 es de ...... $ ~ 1.~83,000 

Esta diferencia provIene de los SI

guientes capitulos: 

Decreto de aumento de 
sueldo a los empleados a 
contrata ............. $ 

Gratificacion de ocho pe· 
sos treinta i tres centa' 
vos acordada por decre,. 
to de 14 de l'ictÍembre .. . 

Sueldos a contrata ..... . 
Aumento del personal por 

prolongacion de la vía 
hasta Osorno ........ . 

Prima de un dia de jornal 
poe cada seis .. , ...... . 

Recargo por j()rnales pa
gados a diecibeis peni. 
ques ._ .............. . 

Aumento de palanqueros i 
cambiadores ..•..••... 

1.000,000 

17~,800 

40,000 

420,000 

1.300,000 

3.400,000 

pesos, 1 en 190 se gas aron oce mI 0-

nes novecien tos mil pesos. 
El aumento de precio en los materiales 

de repuesto, de los que sobrará una parte 

para 1908, ha sido de cuatro millones de 

pesos. 
De estos antecedentes resulta que el 

aumento de pasajeros en 1907 ha sido 

de quince por ciento sobre ] 906; el au

mento de trasporte de equipaje ha sido 

de cincuenta por ciento; d fumento de 

acarreo de carga de treinta por ciento. 
Para el año corriente de 1908 se han 

estimado las entradas en cuarenta i cua" 

tro millones. i de 29 que se habian esti

mado para el año que acaba de pasar, se 

han excedido en do!'. millor.es, alcanzando 

a treinta i ml millones. 
Se ha hecho bast8nte provision de caro 

bon; se gastan anualmente trescientas se· 

senta mil toneladas, gasto que es en oro 

esterlino; actualmente hai provision has

ta fines de abril, i se han pedido propues· 

tas por ciento cincuenta mil toneladas. 

Es necesario tener presente que la esten

sion de la via ocupada con equipo i em .. 

pleados es de dos mil trescientos sesenta 

i nueve kilómetros. 
N o sé si los datos que he proporciona. 

do serán suficientes para Su Señoría; en 

todo caso estoi a la dlsposicion del Sena

do para dar todos los que se me pidan o 

para ampliar los que acabo de esponer. 
El señor DEVOTO.-Yo desearia el 

dato referente al tonelaje de los carros, 

que marque el aumento habido desde el 

año 1906 hasta fines del 1907 , para poder 

I 

J 

_1 

., 
-1 
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apreciar con mejor conocimiento el mo- Noto, ademas, que el número dA carros vimiento de carg-a en estos años. Así es no coincide con el que_ no<; dió ayer el que si Su Señoría tuviera a mano eHte honorabL::! Sl~nad()r del Nuble dato le agradecería se sirviera suminis· El señor URREJOLA.-En efecto, trármelo. no coinciden las cifras; pero quizás esto 
El señor FIG VEROA (Ministro de depende de que el señor Ministro parte del 31 de diciembre de 1906 al 31 de diIndustria i Obras públicas).-EI equipo 

ciem bre de 1907, i yo, al esponer ayer motor aumentó desde el año pasado, quiero decir, desde 1906, en término me- estos mismos datos, me referí al tiempo dio, de trescientas treinta i tres a tres- que estuve en el Ministerio, que fué hasta octubre de 1907, i los datos comprenden cientas sesenta i ocho locomotoras, o sea . el espacio habido en tre elLo de enero de un dIez por ci(mto; el número de coches 
de pasajeros no ha variado i el de carros 1906 i agosto de 1907. de carga subió de cuatro mil qUÍnientos Ayer dije, i hoi lo confirmo, que el treinta i dos a cinco mil ciento veinte, o tonelaje de carros de carga era elLo de enero de 1006 de cuarenta mil to~ sea aumentó en un trece por ciento, con 

neladas, i en agosto de 1907 alcanzaba a una capacidad de diecinueve mil seis· cientas cuarenta toneladas mas. setenta i cinco mil toneladas, sin contar lo s carros particulares, cuya capacidad El señor URREJOLA·-iDesde que puede estimarse en seis mil toneladas; fecha ha computado Su Señoría esos d:t- por eso dije que se habia duplicado el tos? 1 me disculpará la pregunta porq1l8 tonelaje. 
los encuentro contradictorios con los que El señor DE VOTO.-Si los datos que yo manifesté ayer, i que he tomado en nos ha dado el honorable Senador de fuente oficial. Ñuble son exactos, resulta que miéntras El señor FIGUEROA (Ministro de el tonelaje de los carros ha aumentado Industria i Obras públicas).-Los dotos en un ciento por ciento, solo en un treinta corresponden al año 1906 i al 1907, i he por cient.o ha aumentado la carga. espresado la diferencia o el aumento que El señor FIGUEROA (Ministro de ha habido en este último año con relacion Industria i Obras públicas).-Los datos al anterior. que he estado leyendo)on oficiales, i por 

Con relacion al kilometraje actual de otra parte, no debe ?lviJarse q~e se ha via en esplotacion, el número de locomo- aumentado la estenSlOn de las hne~s. ras disminuyó de 0.199 por kilómetro con El señúr .IJRREJOLA.-A mI v~z que se contaba en 1906 a 0.191 que hai debo advertIr que los datos que ?e traldisponible en 1907; i el número de carros ?O a la ü<ím~ra me los proporCIOnó ~l por kilómetf'J bajó de 2.72 que habia en Jefe de la secclOr: de ferrocarriles del MI" 1906 a 2.66 que hubo en 1907. nisterio de Industria. 
El ~ URREJOLA R El señor DEVOTO.-En todo caso, 

1 
senor t d- 1 t' --" upongho se ve que el aumento de la carga no que e aumen o e ocomo oras que a d - 1 t d 'f t d 1 - M" t ' f guar a proporCIOn con e aumen o e mam es a o e senor lUlS ro sera uera . . d 1 t tá 11 d eqUIpo, que n(l está en relacIOn con el e as cuaren a que es n egan o. tI' 1- 'bl ~. _ _ m9yor one aje Glspom e. El se.no: FIGUE~qA (MIll~~ltro ~ de En cambio, los gastos, que fueron de IndustrIa 1 Obras PublIcas ).-SI, senor veintinueve millones el año 1906 han sí~ Senador; fuera de la.s 9ue están por llegar, do de cincuenta millones en 1907, i por porque vienen en vIaJe. esto pedia el dato de cuánto importaba 

El señor DEVOTO.-Lo que conven- cada quintal métrico trasportado; me dria saber, mas que el número de loco- parece que el costo del trasporte se ha motoras o de carros, es el mayor tonelaje aumentado para la empresa en pro porque representa el aumento de carros de cione" enormes. 
carga. <. A este respecto no debe 01 vidarse que 
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durante algunoR meses del año que acaba (Industria i Obras públicas).-Oomo el 
de paRar, "e han aumentado los fletr)s en Sen>ulo tl12 parece que ha aceptado la in
un treinta por ciento, lo que h.ace ménos dicaeion quP hice ayer, de conformidad a 
esplicable l;:¡, circun<;tancia a que me ven-o laR ideas manifestarlas en 1c1 Comision 
go refiriendo. MiRta por el honorable Senador de 

Tampoco se esplica que despue-; de Mault~, señol' BeRu, para cünsi~nar esta 
taYJ enormes gastos como se han h("<:ho, i partida dividiéndola en gastos en oro i 
des pues de b,ll cOllsideril ble ¡¡amento en ell p<tpel moneda, me permito anora ha
el equipo, se vean todavía las estacillneR cer ulJa nueva indicacion para que se con
repletas; conozco el c>v,o de una partida signe tambien el presupuesto de los gas
de vinos, depositada en la est;:¡,cioll de tos ec:traordinarios que alcanzan, por su 
Rancagua hace ya mes i medio, i que al'!n parte, a diez millones de pesos. 
no ha podido ,el' trasportada. Paso a h1 Mesa la re"pectiva indica .. 

Llamo, pueR, la ateneion del c:oñor Mi- ClOl1. 

niRtro para que t"me nota de estaR obser- El señor CIFUENTES.-Me parece 
vacio:1es i vea modo de poner remedio al; fuera de duda que es indispensable con .. 
mal. I signar en la lei de presupuestos toda cla-

El señor CIFUENT ~R.-Me parece Re de gastos. 
haber oido que no se cOllRultaban en la El señor DEVOTO.-Me permito ro
lei de presupuestos los gastos estraordi- gar al señor Ministro Cjue tenga a bien 
naríos de equipo i de construccion de vias ordenar =lUG se publiquen los datos que 
porque se les imputaba a leyes lluevas. hú nos ha sumini"trado. 

El sellor FIGUEROA (:\1:inistro de Seria tambien mui convelliente que el 
Industria ¡Obras públicas).-No a leyes Gobierno autorizara una publicacion en 
nuevas, señol' Senador, sino a la lei de el Diario Oficia,l dél movimiento mensual 
agosto, posterior a la formacion de la lei de los ferrocarriles, servicio en que se 
de presupuestos. invitrten sumas injentes i que es venta-

Sin embargo, no veo inconveniente que el Congreso i el público en je-
para que estos gastos estraordinarios se lleral, c::nozcan como S8 invierten. 
consignen en la lei de presupuestos; ten· El señor FIGUB~ROA (Ministro de 
go las cifras listas i la operacion seria Industria i Obras públicas).-No :::é siya 
muí sencilla. he manife,.;tado que el aumento en el nú-

Así se proc0deria de una manera mas mero de carros con relacion al valor que 
correcta í se 'lal varia n los escrúpulos de importa la carga trasportada está modi· 
los señores Senadores. ticndo tambiell por otro factor: el mayor 

El señor CIFUENTES.- iEn este recorrido que timJe que hacer 'ahora el 
año se han imputado algunoR gaRtos a equipo, desde que i'e ha entregado al trá-
las leyes anterioreR al preRupuesto? fico la cuarta seocion. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ademas, el incremcnto tomado por el 
Industria í Obras públicas).-Ninguno comercio de maderas, obliga a destinarle 
señor Senador. UIla parte conSiderable del equipo. 

El señor CIFUENTES.-Entónces, En las estaciones hai siempre una gran 
estaba equivocado. existencift de maderas que es necesario 

Es abiertamente inconstitucional iro·, trasportar. 
putar gastos a leyes anteriores a la de j El señor BAMACEDA.-Lo que je
presupuestoR; ello tendria una gravedad; neralmente ocmre en el trasporte de 
suma i destruiría la base de nuestro sis ... ~ maderas en las estaciones del sur, es que 
tema de gnbierno. cada uno de los madereros hace de la 

Me felicito, pues, de la declaracion del estacíon su bodega, i no las retiran de ahí 
serror Ministro, que me ahorra las obser~ sino cuando han logrado venderlas en 
vaciones que pensaba hacer. Santiago. 

El señor FIG UEROA (Ministro de I( La existencia de maderas en las esta· 

:.- ... , 
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ClOnes no es! pues, un factor q'11e Ideba ¡ PERHOCARltUJE8 DEL NORTE 

tO,marse mUl en cuenta para ~a cu ar el ¡ 
numero de carrOf< que Re nece.."tan. , [t L' '1 d 

El - DEVO'rO y d . ¡' em .1' enocarrl e senor .- o escana L V'I 
saber?i el señor Mini..,tro te!ldria incon. Otl I')S. $ 130,800 

11 Fprro~arril de veniente en hacer publicar los datos a que I 
me he referido. 'rollgoi...... 153,300 

" Ferrocarril de 
El señor FIGUEROA (Ministro de 741,800 

Industria i Obras públicas).-E~{)s datos 11 Fe::~~~~~¡fOd~ 
se publican en un boletin especial de los 
fi '1 dIE d t Huasco.. . . 132,900 
errocarn es e 4 sta o; pero no ellgo 11 Ferrocarril de 

inconveniente en ord"nar que se publi - Chañaral. . 374,050 
quen en el Diario Oficial i aun en los 
demas diarios. 

El señor URREJOLA.-Sírvase leer Gastos estraord/:narios 
el señor Secretario la nueva redaccion 
dada por el señor Ministro a estiJ partida 1 P' . d' tem ... ara Vla 1 e 1-
de ferrocarrileR. ticios......... $ 2.000,000 

El señor SECRE'rARTO.--EI señor ______ _ 
Ministro propone que la partida se con- Total de gastos en mone-
sulte en' esta forma: 

PARTIDA 13 

FERROCARRILES EX ESPI,OTACION 

Presupuesto en moneda corriente 

Ga~tos ordinarios 

Item 

ti 

" 

" 
JI 

Red central 

Empleados a 
contrata ..... $ 

Evnpleados a 
jornal. ..... 

Gastos jenera. 
les ....... .. 

Suplencias. .. 
Indemn izacio~ 

nes .......... . 

Nota. -En los ítem ante
riores se comprenden los 
gastos en moneda corrien te 
de la administracion central 
i de las Clla tro secciones en 
que se encuentra dividida la 
red central. 

6.251,57L !jO 

8.039,390 

1.785,134 
99,735 

188,000 

da corriente ............ $ 17.849,6~050 

El señor ESCOBAR (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra. 

Cerrado el debate. 
. Si no hai inconveniente se dará por 
nprobada la partida con las indicaciunes 

) de la Comisio[) i las propuestas por el 
seuol' Ministro. 

Aprobada. 
El señor SEGRETARIO.-De.3pues 

de la partida 13, viene una partida nueva 
propuesta por la Comision, pero que, 
segun la indicacion del seflOr Ministro, 
quedó incluida i aprobada en la parti
da 10. 

El seIlor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).- Se habian 
de,;glosado de la partida 10, diversos 

) ítem que consultaban los sueldos de in
I terVfHltores de ferrocarriles particulares, 
i ft)rtllitndo con etloa ítem una partida nue· 
: va, con el título de «Ferrocarriles parti-
culares». 

Pedí que no se aceptase el desglosa
miento, porque ne habia conveniencia en 
separar esos ítem de la pitrtida corres
pondiente a la Dlreccion J eneral de Obras 
Públicas. 

Se ha suprimido tambien el ítem 746, 

.. ~ 
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que era uno de lo:,; de¡.;glo"ados, i que l Curicó a Hualañé, Puente sobre el Mau

c.Jn,..ultaba el ¡,¡ueldo del interventor JI~I i le trente <l Baneo ele Arena, Cauquénes 

ferrocarril de Arauco, porque el jllt!-~rven, a Quirihue i Coelen.lU, Cauquén~s a <?u~ 

tor del ferroea:-ril tra¡"andi no del .T uneal r.U1ipe i Chanco, LlDáres a Pammávlda, 

puede desempeJ1ar ese eitrgo. I AI,jeles a Antnco, Coigüe a N acimient~, 

El seJ10r SECHETARIU -Partida Rucapequ8n [1 Torné. i Lor:lueu, Tral-

14, «J ubilados». Sin llluJdicae;on, guelJ a Nueva Impen;:¡,l, Pua a Cura-
caUtlll, Nueva Imperial a Carahue, Osor

El señor ESCOBAH (Pre,;idetlk).- no a PLlerto .l\'[ontt, ·Ancud a. Castro, 

Aprobada.. doce millones de pesos,» 

El gei'lor SECRETARIO.-Partida El sellor UHREJOLA.-En la redac

lb, «Ccnstruccion dB obra,,», con las in- cjon que he propuesto ostá incluida la 

dicaciones de la Comisiono indicaeion que ha formulado el honorable 

El señor Ministro propone agregar eo señor Infante, respecto del ferrocarríl de 

esta partida tres ítem nuevos, en esta Lináres a Panimávida. 

forma: Pido que se diga «Rayado a Trapiche» 

donde dice «Hayadu a Los Vilos». Qu~ 
se supriman las palabras «Melipilla a 

QuilpLlé». Que donde dice «Quella a 

Coeleine», "e diga: "Cauquénes a Quiri

hue i Coelemu». Que se agreguen las 

ItelIl 

11 

Para atender a los 
gastos de estudio 
de agua potable, 
irric/'t1cion, marí· 

'" timas i fluviales. 
Adquisinion de ma· 

terial e instl'u-

$ 40,000 palabras «Cauquénes a Curanipe i ramal 

a Chanco», Que i':e cambien las palabras 

«Ruca pequen a Coelemu» por «Rucape

\juén a Tomé». 1 por últinio, que se 

:tgreguen las ralabras «Li~áres a Pani ... 

m<l.vida». 

El señor BALMACEDA.-Cuando 

se ve la nomenclatura que hace el Go

bierno en ese ítem 831, de los ferroca-

50,000 rriles que pit1llsa con¡,¡truir, seria de creer 

que la cOllstruccion de ferrocarriles hu

El señor Infante propone q l1e en el biera adelantado mucho entre nosotros. 

item 831 se incluya el ferrocarril de Li, Por desgraeia; no es así. No creo tam

náres a PanimáviJa. poco que e"ta red de líneas indicada por 

11 

lientos para los 
mistnlJs estudios 
(botes de tela, 
mareógrafos, etc. 

Para conservar ca
minos de cOI'di. 
llera ............ . 

20,000 

El señor URREJOLA.-Rnego al el Gobiemo obedezca a un plan acertado 

Honorable Senado que se sirva modificar i debidamente estudiado. 

el ítem 831 en la forma que indica la Mi deseo seria que se construyera el 

redaccion que envío a la Me:,;a. mayor número posible de lineas télraas, 

El sei'lor PRO SECRETARIO. - puesto que ellas contribuyen al progreso 

«ltem 83~. Para la COllGtruccioll de los de la República. Sin embargo, ereo que 

siguientes ferrocarriles: AllinJas a Lo:> 10 lllejor e:,; hacer Ulla separacioll i escojer 

Pozos, Inca a Copi"pó, Serena a Ri vada, los ferrocarriles que sean lIlas necesarios 

via Ovalle a Tral)iche Paloma a San i urjentes para proceder a su construc-

" fi' 1 
Márcos, Ch{Japa a Illapel, Choapa a Sa- cion con elllpeño, a 'n de terll1111ar os 

laman ca, R~yado a Trapiche, Rayado a (cuanto ántes. 

Papudo, San Felipe a Putaellllo, Citbiido' En el pre:-upue:,;to, el Gubierno nos 

a Pedegua, S,wtiago a C,"rril~()"" eit" propune construir todos \0"; h"rToClH'riles 

cunvalaeiotl de Salltiag1i, San ILl'iial'(b cuya tjecL,ciúll de::;ea l(). fantasía de las 

al Volcan, Paine a Talagantu,. Ml,lipIlb per:,;olws que van a ser beneficiadas con 

a San Antonio, Alconé~ a Piehilernu, ellos. 1 puesto que tal es la corrienue, yo 

-.~ 
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voi a ced~r ahor.a a ese mi"Ulo ?eseo, i 1 pare~ca siquierat-:~} me perUllto pedir al Senado que Incluya; habna pro"perado mucho SI hubiera ten! .. en este ítem otros ferrocarriles cuya~do facilidades de cotllunicacioll. construccion es necesaria i urjente. En Buli via se ha construido un ferro~ Condenaba hace un momen trl la idea carril oe U yu ni a Colli:,;a, pero ya se pue. de conRtruir una doble via eutre V'llpa- de anticipar que no alcanz(l,ní a tras porraiso i Santiago, por cuanto construidas) tal' ni la tercera parte sIquiera de los otras líneas, e"a doble vía seria conlple~', Illitlerale" de esa 'ejipn. Al Ilorte de Oo· tamente inoficiosa, En el proyecto déllllahuasi se encuentra el mineral de Im· 'Gobiefllo se consulta, sin émbargo, el fe- ~ perza, que c0ntielJe willa" colos81es. }\.Iras rrocarril de Melipilla a Quilpué. Me per-¡ al sur se encuentra el rico nJi,neral de mit" pedir al Sellado que acuerde~cambiar; Chacarillao'i. Todos estos minerales Herian las palabras «Melipilla a Quilpué» por; favorecidoscoll e: ferrocarril, ¡por ¡;í so ... «MeIipilla a Ibacaehe». Este ferrocarril;los "trian ulla fuentt~ de utilidad para él. 8erviria a una rejion mui importante i ~ N o podemos tampoco prescindir de valiosa, como que su avalúo llega, sin) construir este ferrocarril, si cont-lideramo':> tomar ell cuenta las pl'upiedade:-l que no; que con él quedao'ria completamente ase, pagan f'ontribucioll, a doce millones de;gurado lJUeslro comercio con Bolivia. pesos. E¡:,te ferrocan iI cruzaria un valle ~ Quien quiera que estudie el plH.n feenteramente plano, donde lIO hai obra de;rrocarrilel'O de Bolivia, llegará a este re artede medianaimportancia que ejecutar.lsultado: nosotrus vamo-; a COIl':'itl'uir el Solo habría que con¡;truir uu pequefw ~ ferrocarril de Arica a La Paz, para Ile-. puente, el del rio Puangue, que no tieee; nar las nece-idades del tráficiJ pcrsonal, mas de ciucuenta r.3ütros d,~ largo. ; pOI' decirlo así, pcro lo que e:,; el tr<ifico La idea de unir pur ferrocarril a JYreli- > comcrcia! lo desatendetllo:l en ,.,b~()luto. pilla con Quilpué me parece aG¡;oluta- ~ La HeplÍidica Arjultina" por el contra· mente inconveniente, diró mas tudavía, í riu, cunstruye ierrocarriles que vh.yan a irrealizable;inco,1\"élliente, lJorque tratáll_':-;cn'ir la:-; nece:-:;idades del coruercit) bolidose de cornunil:ar 11 V·~jl.H.írai:-;() con Casa. viauo, a fin de (Iue é .. :te tome el (amino oel blanca" s(~lo ~n la fall~aHía de alg:ullo:-:; illes, ) l>lat., U iti lJ1Ullleute. él télégrafo nos ha pertos IIlJelllero:-; podmcaber la Ideade IIp.- >uIlUIIU!ado que se habla Ileg¡ldo a un acuervarelferrocarril por Quilpué;ill'caliz.al¡le,!d(, en Lt Hepública Ar:jelltini.t, p,rR proporque seria mellester cOllstruir etwrm):-;; lOllgar el lerrocarril de Jujui a Tupiza. túneles al trave:-; de las cadelJas de lll'JlJ' I De: IIJodu c¡ Ue si liO CO[lstruiwot-l el fetañas que separuu a Casablatlúa dd valle nOl:ar lil que he itldiea<!o, pi c()tllereio de de QuIlpué DlJO sulo de et-lu-; túneJet-l( B,¡jivia, ell \'e;.o; de s~11jr :tl Pacifico, como tendria cuatro mil trescientos inetlOs de (seria llatural, tomaria el call1illo del largo. AtHIlLico. 1 ,.;i nH\S tarde el Gobierno de Por estas consideraciones hago indica- i Bulivia reali;.o;a su idea de comunicar a C!ion para que Se ulOditigue la frasé de e",tt~ ~ SUl:re l:,¡n el t(~rritl)rio dé Santa CHl'lla, ítem a que me rehéro i se Jig;¡ ((Medi [Jilla \ para \'aciar "us productos ell el rio Pila Ibacache» donde dice «Nrelipilla a. comayo i llevarlos al Atlántico, habria Quilpué». desaparecido completamellte para noso· O tro de lo~ ferrocarriles cuya construc tros el comercio de ese país. 
cion es tambien de la mayor urjencia q Me parece, pues, que no oeberuos deque ha de servir eficazmente los intereses ¡jarnos estar i que se nos impone construir comerciales del pais, es el de lquique a)cuantoántes el ferroeal'ril a que me vengo la frontera de Bolivia. E"te ferrocarril e8~refirieiJdo, 
de una neceHidad iudeclilJuble ]Jara la; El ¡,;eñor ESCOBAR (Presi.iente).rejion de rrarapacct, cuya~ grande¡; rh¡ue-) Habiendo llegado la hora, ¡;e suspende zas mineras no han sido eS]Jloradas toda- ¡ la sesion. 
vía. No hai l'ejion igual a esa, ni que se le ~ ¡je suspendió la sesion. 
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Obras de Talcaltuano 

_ . El señor ESCOBAR (Presidente).-

EI.se;t0r ES90BAR (Pr'esldente ).- Continúa la discusion del presu pue~to de 

Contlllua h se~lOn. Obras Públicas. 

El señor SECRETARIO.-Se ha re. Puede se~uir usando de la palabra el 

cibido un r~le~suje de S.E. el Presidente ¡ honorabl_e Senador de Tarapacá. 

de la RepublJca, en el que prupone un El senor BALMACEDA.--Al sus .... 

proyecto de lei que lo faculta para que pend~rse la sesion, me ocupaba, señor 

aumente hasta cuarenta i seis por ciento PreSIdente, de hacer algunas reflecciones 

los precios de la propuesta presentada s~)bre la necesida~ de inicial' la construc

por don Alberto Lira Onego, para la ClOn del ter;:o~arrll de lquique a la fron~ 

co.n.struccion de la dársena para el puerto tera de ~olt.vla. 

lmhtar de Talcahuano. Una lel dlCtada ha.ce tres o rr,as años, 

El señor FIG U E.ROA (Ministro ordenó hace: l?s estudios ~Ie este ferro-

Industria i Obras públicas).-Ruego al carl'll. N o, se SI esos estudIOs se habr.án 

Senado que tenga a bien euviar este hEcho o no. Como ya en muchas ocaslO~ 

proyecto en estudio a la.s Comisiones de nes he habl.ad~ en es~a Cámara sobre 

Industria i de Guerra, para que ambas este a,.¡unt?, 1 mis honor~bles co}egas de~ 

reunidas informen I;obre él ben estar Impuestos de el, me hmlto por 

_ ~ . . ahora a hacer indicaeion para que se 

_ El sen.or BES~.-Deseana saber, S?- consulte en el ítem 831 que concede fon

nor ~resld.ente, SI ha llegado el m~nsaJe dos para la construccion de divefsos fe

del EJecutlv? que pr?pone una prima ~ rrocarriles, el de Iquique a Carit'l en la 

recargo de CIncuenta 1 tres ~)or Ciento, SI fron tera de Bolivia i el ramal de Colla

m~l no recuerdo, en el preclO de 108 tra- hm¡"i. 

baJOS eJecut~dos en la pri~era beccion Este ferrocarril aparte de que nos liga

del al('antan~lado de SantJ~g!), pOl~ ,la ría a Bolivia, trayendo al Pacífico el co

emrres~ Ba~lgn()lles ,Fould 1 Cornpama. mercio de ese pai8,.seria un buefl: negocio 

~l.senor ~E~ REIAH.IO,-Nu Sd ha p.1tra el Est&do, s~I'la el ferrocarnl corner-

recibIdo, seDor Senad(¡r. elal por excelencIa "obre todos los que se 

El señor BAL:\IACEDA.-Me pare- h~n construido en el pais. Seria lo mismo 

ce que será mui difícil gue se reunan las gue el ferrouarril de Antofagasta a Om

ComiBiones de InduBtria i de Guerra 1'1), que, como 10 he manifestado en otra 

co~o lo ha pedido el señor Ministro, pa~ o?l1"ion, pro~~ce un ciento cin~uen~a por 

ra Informar el proyecto de que se acaba c~entc de utIlIdad sobre el capital m ver, 

de dar cuenta. Aunque, como miembro tldo. 

de una da esas Comisiones, tendré la Es sensible que en nuestro pais se 

mejor voluntad para. asil;tir ur;a vez que construyan ferrocarriles en rejiones im ... 

q?e ~e me cik, creo, como digo, qUfJ sed productivas, i se abandonen los que, como 

dIfí(!l1 que se reunan, porque ni el Presi, el de Iquique a la frontera de Bolivia, 

dente de una de ellas se encuentra en habrian de ser una cuantiosa fuente de 

Santiago. entradas para el Estado. 

El señor ESCOBAR (Pre8idente).- El, s.eñor ~UBE~CASEAUX. - A 

La Mesa se encargará de citar a les proposlto delltem 8-,~, que consulta fon-

miembros de esas Comisiones dos para la :;onstruCClOn de puentes ca 

S
. h" -' rrcteros, me voi a permitir hacer alO'unas 

1 no al lllconvemente por parte de observaciones al señor Ministro b 

la _lJáma:a~ se hará como lo ha pedido el Be refieren e~tas observacio~es a la 

senor Mllllstro. 
d' manera e constrUir puentes que han 

Queda así acordado. adoptado los injenieros de la Direccion 
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de Obras Plíblicas. Tienen razon aveces < atencion del Gobierno, a fin de que, siern
los que d.icen .que los injenieroH que salen¡ pre que sea ventajoso i posible., se c(~ns 
de la UmversIdad no se encuentran aptos) truyan los puenteb de albalidería 1 de 
al principio ni para const.ruir un pequeiív madera ullpleando 1m, lllateri31es buen. s 
puente. He tenido oca,sioll de ver muchos del ¡mi..;. 
trabajos ejecutados de manera tan ddi~ El señor SA~CHEZ ..\[ASENLLf. 
ciente, que apénas terminados hai que -Ht'specto al punto quu ha tocado el ho· 
estar reparándolus. En una de las ::alle:., llorable Senador por Arauco, debo de
centrales de la ciudad, la de San DIego, cir que he visto que, aun el} puetltes cons
se construyó hace como dos años un pe truidos al lado de nuestros bosques del 
queño puente subre un canal que atra- sur, se ha empleado el pino americano. 
viesa esa calle. Fué tan detectuosa esa . La razon que los injenieros me han 
construccion que seis 'ueses despues los dado para preferir esta 'uadera estran
vecinos tuvieron que repararlo para im- jera al roble chileno es la de que el pino 
pedir que continuara destruyéndose. Hai americano es mas blando, i, por consi, 
otros puentes en Santiago i en diversas guiente mas fácil para. trabajarlo. 
ciudades de la República 1ue han sido De modo que los illjenieros solo por 
construidos en igualetS condiciones. evitarse un poco de trabajo emplean la 
. Otra moda que han adoptado nuestros madera. estranjera. 
injenieros es la de emplear en la construc- Aprovecho la oportunidad para llamar 
cion de puentes materiales únicamente sobre esto la atencion del señor Ministro. 
estranjeros, como si no los hubiera en Espero que Su Señoría ha de tomar 
el pais; hacen de albañilería úllicamente algunas medidas a fin de que en las obras 
los machones de ambas riberas i toJo lo del Estado se emplee de preferencia, so
demas es encargado a Europa. bre todo en el t,ur, la madera chilena, 

En todos los f~rrocarriles del mundo adquiriéndose esta con tiempo, a fin de 
se ve que la gran mayoría de las obra3 que esté seca cuando llegue el lUomento 
de 3rte se hacen con materiales que están de emplearla. 
a la mano en el pai,,; pero los injenieros No es admisible que estemos introdu. 
de Chile parece que por sistema en estas ciendo al pais madera de California, cuan
obras, principalmente tratándose de puen- do tenemos aquí tantos bosques de don. 
tes, desechan todo material que sea del de sacar buenas maderas. 
pais. Olvidan eütos injenieros que los me- El señor VILLEGAS.-Deseo, i me 
jores puentes que hemos tenido, que han permito solieitarlo del señor Ministro, 
resistido grandes aluviones, han sido los que se dedique la cautidad de cincuenta 
construidos por los españoles. Como un mil pesos para formar los ante proyectos 
modelo en su jénero, podemos recordar de dos ferrocarriles de la provincia de 
el que de conocia con el nombre de puen- Coquimbo para los cuales hai estudios 
te de Calicanto, que hizo construi~ en hechos, que están en el Ministerio de 
el Mapocho el padre de don Bernard,) Industria i Obras Públicas; me refiero a 
O'Higgins. los ramales de ferrocarril de Ovalle a 

Hemos tenido muchos puentes de fe- Punitaqui i de Paloma a Juntas. 
rrocarriles bastante sólidos hechos solo Debo llamar la atencion del señor Mi
con albañilería chilena, sin que se em nistro hácia una anomalía que existe res-
pleara el fierro. pecto de la trocha de dos líneas. 

Ahora, los puentes mas insignificantes L.1 línea de Tongoí a Trapiche tiene 
de los caminos públicos los encargamos un metro seis ceutimetros de t,rocha i la 
al e.stranjero, i lo que sucede es que tan de Trapiche a Ovalle, un metro. 
luego como se colucan:,;e dderÍoran i des COllvielle mudi6ear la trucha en la 
t 'rd 1 . I "1 'r . '1' ·1 1 . ruyen, VI6U u¡;e 08 vec!lIüs en a llece auca le ongol a rafJIU le, () que lln-

sidad de repararlos. pOlldní un gasto mui redu<:id(), a fin de 
Me permito llamar sobre este punto la que guarde conformidad con la del otro 
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fei .'oearril i tam bien eon 
dinal. 

la del lonjltu. Su Señoría dijo aquí en el Senado que, 
segun los Ínformes del Director .J cnera) 
de Obras Públicas, no habia estudios de
finiti vos para la cOllstl'Uccion del ferroca· 
rril de Cauquénes a Quirihue, que era 
necesario hacerlos. EsLOI seguro de que 
el señor Ministro dijo esto, i apelo a la 
redaccion taquigráfica de la sesion i aun 
a la memoria de Su Señoría. Por mi 
parte, yo afirtllé en aquel momento al se
I)or Ministro que habia estudios hechos, 

El señor FERN ANDEZ CONCHA. 
-Hago indieaeioll pllra que la !>uma con
sultada en el ítem 831 se reduzca de do
ce millones a once millones i para que se 
agreguen los (lOS ítem siguientes: 

Item ... Para ini jar en es
te afio el ferroca
rrIl de Cauquénes 
a Quirihue ..... . $ 500,000 por lo ménos dos; ahorcl. puedo agregar 

Ilue, segun he podido comprobar última .. 
mente, snn cuatro los estudios que hl\i 

11 Para iniciar en el 
presente 8ño el 
ferrofJarril de Cam 
quénes a Curallipe 
i Chanco ...... _ • 

sobre ese ferrocarril. _ 
De modo que los informes que el señor 

.500,000 Ministro recibió del jefe Je la oficina 
fU9ron completamente equivocad08. 

Gomo se ha dicho Que no hai estudios El senor Ministro talvez no me oyó 
completos para estas 'líneas i yo he pro- bien, o no sé lo que pasl:tnl.; pero esto 
puesto al Ministro los injenieros que justifica lo que dije en aquella· ép()(,d; que 
pueden terminarlos, debo espresar ahora hai álguien que se interpon€ t:'ntre la vo
que con lo!'! estudios ya hechus, i que luntad del Congreso, cntre la voluntad 
existen en In. Direceion de Obras públi .. del pais, i la ejecucion de estas obrás, i 
cas, se puede, por lo méoos, i~iciar la que se interpone de la maneTa mas hábil 

- constmeeion. i eficaz, suministrando siempre a los Mi· 
Tengo a la mano una nota de la Di- ni::;tros informaciolles evasivas. Natural

reccion de Obras Públicas relativa a la mente, las personas que l!egan a esos 
construccioll de ramales a la costa que ~ puestos i que 110 han estado án tes en la 
dice así: administracion pública, tienen que acep-

«Cauquéni3s a Coelemu.-Trocha: un tar a fardo cerrado los datos que les su
metro. Estension: treinta i seis kilóme- ministran las ufici:las rl~i'pectiva,.¡. 
tros. Casi tclrmin&,dos los estudios. Pre- En el caS(l de que se trata h..: InJi. 
supuesto: dos millones de pesos.» do constatar, COtUO le con"ta tambian al 

Como se ve, hai ya los estudios nece- señor Ministl'V, que aquellos datos eran 
sarios para principiar estas líneas, que es errados. En ose punto existen estudios. 
lo que yo propongo. Todavía mas, existe un estado o informe 

El señor BESA.-Llarno la ntencion comparativo de. todos los estudio!; prac\ 
a que el Ítem b30, destiuado a gastos de ticados. Sin embargo, esa misma oficina 
estudios de nuevas líneas férreas, se ha informó que no ,habia estudios. De ma ... 
reducido talvez demasiado, pues Ee reduce nera que la exactitud de la frase que dije 
en doscientos cuarenta i cinco mil pesc.s, entónces, que se estaba emborrachando 
dejándolo solo en cien mil p850S, cuando la perdiz, ha quedado plenanwnte justi ... 
hai varias líneas cuyos estudios no e:stán ficada. 
terminadOR i otras que será necesario ( Se ha. hechu ya de estu una costumbre 
principiar a estudiar'. Con cien mil pesos \ in veterada. No basta que el Cungreso i 
mui poco se puede hacer. el Presidente de la República manifiesten 

Respecto al ferrocarril de Cauquéiles su voluntaJ de ejec!ltnr n!guna obra; es 
a Quirihue, debo repetir lo que dije al preciso vOlitar COII el beneplácito del jefe 
señor Ministro en dias pasados, que lo de la oficina de Obras Pública!:'; sin e:so 
han informado mal en la Direcciou de nu hai /Jada. Es ésta una dictadura en 
Obras Públicas. que no lmperd sino la voluntad del jet' . 
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, iLos medios? Mui fáciles: si no se quie .... 1 Voi a permitirme, pues, completar la re que se haga Ulla obra, se dice que no¡indicacioD de mi hOllorable colEga, proestá estudiada; que no es posible que) poniendo qUe se cOlisulte en esta partida trate de ,llevarse adelante sill que hayaíla suma de ciflcue,lta mil pesos para los estudios; que et'o seria ir a Ull fraca::>o~estudi()s definitivos delllJislUo ferr,)carril seguro; que habria que lllOdrficar mas~de Cauquénes a Chancu i Curanipe. La , tarde los trabajos, lo que es de mala ad- indicacion de mi honorable colega podría ministracioll, i por fin que, por mas deseo ser illefic&z, porque si se asigna una su que p.aya de complacer a los señores Se· rIJa para la construccion de este ferroca nadores i Diputado,-, no es posible ha- rril, puede decirse qne \JO hai estudios cerIo. defi ni ti vos i, por cOhsiguifll1 te, que no Esta eS la cantinela de siempre. Pero puede hacerse la obra. Por esto yo pro· cuando ella no resulta eficaz, se dice que pongo que del ítem 830 se destine la hai que hacer lluevos estudio$, o estudios sUllla de cincuenta mil (Jesos, para estu-. preliminares que, como sabemos, no se dios definitivos de este ferrocarril, de~ acaban nunca. biendo hacerse estos estudios en el pre-
Sobre todo, se dice al injeniero eneal'. sente añ~. , . gado de estos estudios que no los COIl-. El senor FIGUEROA (lIInlstro de cluya. \Jndustria i Obras Públicas),-Debo ad· , C d lIt d d l M' , t j vertir al honorable Senador que, au, nque , uan, o. a YO un a. n e InIS r~ es; la Comision ha elevado a doscientos cin-mUI deCidida para Venocal' IOR estudIO'>, t 'lIt' I t d' , , , '" cuen a mi pesos a p~r IC a para es u lOE" entonces se dICe que no hal InjemerGS . ' . ' temo que no sea sufiCiente esa suma. qne 108 que hal no S0fl competentes; por~ El ~ BALMACEDA E t' d . 1 D' , sencr r J .- n len o que en esta matena a IreCClOn cree ser " d' 'd b l ". l' '.c ¡'bl' que ya hal estú lO;": practica os so re ese e UnlCO'jUeZ, e Juez lI111ll e, I no en- r '1 

t . l'" 1 errocarn . cuentra eO!lJpe ente", SIIIO a os Injellleros El ,~ BESA E' t l t II d . senor ,- XIS en os el" u-que e a eSlg~a. . . dios hechos por el señor Schatsman; pero , SOIl, pues, Jnagot~bJes .Ios medIOS que resulta mui cara la constl uccion segun se ,empleal~ por la DIl'eC?I011 para cOllse ese proyecto; hai que adoptar otro tragUlr su objeto. En cambIO para aUl1l€1l~ zado. 
tal' eu cuarflllta o cincuenta por ciento Como el señor Ministro teme que ]a los precios de la obra tal {) cual, parece suma sea insuficiente, propongo entónces que no hai necesidad de estudios prelimi. que se consulte la suma de setenta mil 'nares; basta para eso una vista de ojos. pesos pan=t este objeto, en un ítem étparte. 

En el caso actual, por ejemplo no han El señor SECRETARIO.-La indi-podido realizarlie 'Ioí-J estudios; ha sido cacion del S':luor Sellador quedaria en esta inútil que los Diputados por Maule, que forma: 
mi hOllorable eolega, el seuor Fernández 
Concha, SenadO! pUl' la provincia, i el que. Item 
habla no~ hayanJOs empeñado en ello; no 
hemos podido conseguir en dos años que \ 

. estos estudios se hagan. Reconozco la I 
buena voluntad que para esto anima al! 
señor Ministro; pero creo que en el fOIl-· 
do de su conciencia Su Señoría piensa 

Para efitudiotl defi-
nitivos en el pre
sente año del fe· 
rrocarril de Cau
q uénes a Chanco 
i Curanipe ..... :$ 70,000 

como yo: que le han presentado las cosas El señor FIGUEROA (Ministro de en forma inaceptable, a fin de que no Industria i Obras Publicas).-Como lo puedan acordarse los estudios antes de) ha reconocido pI honorable señor Besa, . 'lae se despachen los presupuestos, i des- ~ he tenido particular empeño en compla' 
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~;~-'~~I::~d~:~-~~norables Senadores por ¡ señor Minis~ si;:~ ~ 
Maule, señor Fernández Concha i Su Se-) brevedad posible, que se inicie este fe
ñoría. He pedido propuestas a tres inje !rrocarril. 
nieros para estudios en conjunto de re ... ! Como he dicho, Rio Bueno e:'l un cen
conocimiento, de ante proyecto i de pro- ¡ tro de poblaciull mui import'1nte; cuyo 
yecto definitivo. U no solo de éstos ha) desarrollo se debe al ferrocarril de Valdi. 
presentado una propuesta, que fué recibí-l via a Owrno, que pasa ~ una distancia 
da ayer i que se considera inaceptable. ¡ mas o ménos gr9,nde; pero una vez que 
Hoi he hablado cn otro iajoniero i le he ¡ llegue allí el ferr-dcarril será de mucho 
pedido que haga propuestas por los estu- ( mas porvenir. 
dios definitivos; espet'o su contestacion j El seflOr BALMAGEDA .---Me pare
para revolver. (ce, señor Presidente, que está de mas la 

No hai en esto culpa alguna del Di~ec;frase final del ítem 831, que dice: «i de" 
to!' de Obras Públir'as; este funcionario (mas que determiuiJ el Gobierno»; ya que 
cum pie su deber al aplIcar los reglamen- éste tiene de sobra con la serie de pro· 
Los que exijen esta tramitacioll. yectos que en el mismo ítem se enume-

Me felicito, por lo de mas, de que el ran, para iniciar los trabajos. 
honorable Senador por Maule haya pro- Por otra parte, creo que las autoriza
puesto un ítem especial para estudios Je ciones para construir fmTocarriles deben 
este ferrocarril, aunque temo que la C"lU- ser, corno en todo pais organizado, mRt::l
tidad que propone sea insuficiente. ri'l. de un acuerdo espreso del poder lejis-

El señor SANCH~Z MA SENLLI. lati vo; me parece algo verdaderamente 
-Voi permitirme, señor Presidente, lla- inusitado e8to de cUllceder Ulla autoriza
mal' la atencion del honorable Ministro cion indeterminada al Gobierno. 
¡;,obre la necesidad de construir a la bre- El sefíor ESCOBAR (Presidente).
vedad posible, el ramal que sale del ferro- Las últimas palabms de este ítem, 1:1. 

carril de Valdivia a OSLrno, i que va a que se refiere Su SeflOría, han sido elimi
la ciudad de Rio Bueno. nadas a indicacion del bonora.ble Senador 

Este ramal es mui urjente, porque por Nuble. 
durante los largos 1113Se.'l del invierno, El sei'íor BALMACEDA.-Entónces, 
aquella poblacion se encuentra completa. 110 he dicho nada. 
mente aislada del resto de la República, Por lo dtmas, deseaba llamar la aten .. 
a ::~usa de lo lluviosa que l'S aquella cion sobre el ítem 83~, que consulta cua- J 

reJlOn. ~ro ~lÍlbnes de pesos, para obra<; nuevas 
La ciudad de Rio Bueno ha tomado 1 eqUipo. 

últimamente Ull vuelo llmi grande, i con- El señor FIGUEROA (Ministro de 
vieue que se la atiellda para que siga Indul5tria i Obras Públicas). - Está su
progresando de la misma manera. Es in- primido, señor 8enadür. 
dudable que adquirirá un desarrollo mu· li;l señor BALMACEDA. - Iba a 
chísimo lIIayor una vez que tenga un pedir precisamente que se suprimiera. 
ferroearril que la úna al ree.tl) del pais. El señor CHARMK-Ruego al Se .. 

Ademas, lS una de las localidades mas nado que se sirva incluir en la nómina 
hermosas que hai en las ·provincias del de los ferrocarriles que deben construirse 
sur, no solo por su belleza ndural, sino con los doce miliones que consulta el 
tambien pUl' su clima especial. Muchas ítem 831, el de Sau Vicente a Peralillo, 
personas enfermas van a pasar allá una cuyos estudios están casi terminado.'l, i 
tempo;ada, porque los médicos creen que para el cual se ha consultado una suma 
esa localidad cura solo con el clima. De en todos los pn~supuestos anteriores. 
manera que es un pueblo que siquiera por Creo que solo por un olvido ie ha 
108 enfermos que a él acuden hai que omitido este ferrocarril en el presupuesto 
atenderlo. actual; i ya que no se faculta al GobierllO 

Por estas consideraciones, ruego al para hacer otros ferrocarriles que los 
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espresados en este ítem, creo necesario ha pedido que se suprima la frase que 
agrcgq,r aquel a que me !'efiero. diee: «i demas que determine el Gobier" 

El señor FIGUEROA (Ministro de no», no se podrán inieiciar esos trabajos. 
Industria i Obras públieas).-He toma- Si no se suprime est-t frase final, la lista 
do nota de las observaciones de los seño· que se ha puesto afluÍ seria completa
res Senadores, i puedo asegurar que los mente inútil; el Gobierno con~truiria los 
ferrocariles espresados en la nómina de ferrocarriles que quisiese, i no alcanza
este ítem 831, servirán, por decir así, de rian los fondos para los que figuran aquí 
programa de trabajo al Gobierno. espresamell te. 

Respecto del ferrocarril que acaba de El señor FIGUEROA (Ministro de 
recomendar el honorable señor Charme, [ndustria ¡Obras Públicas).- Por no 
debo decir que ya se están arre~lando las prolongar demasiado el debatp; no doi 
bases gue han :le servir para las pro- lectura a los estunios preliminares, ante 
p.uestas que se pedirán para su construc- proyectos i estudios definitivos de los 
ClOno diversos ferrocarriles de la Repúblicc. 

El señor CHARME. -Pero si 110 se Creo cunvenion te que se deje al GQ, 
consultan fondos en pI presupuesto, no se bierno la-facultad de poder realizar todos 
podrá construir el ferrocarril. aqu··llos ferrocarriles que crea ventajoso 

El señor BAI .. MACEDA.-EI hOllo- hacer, aun cuando seria mui remoh la 
rabIe S~nador por Colehagua acaba de po-;ibilidad de que el Gobierno usara de 
hacer indicacion para. guP. se incluya en esta facultad, ya que con la nómina del 
el ítem 831, el ferrocarril de SJ:I.1l Vi~en· ítem 831 bai lo bastante. E'lto tendria 
te a .Peralillo; yo alllplío esa indicaeion, ; lugar en rasos como el que acaba de in .... 
proponiendo que se agregue la frase: i djcar el ,señ r Senador por ColchagUa; 
«i de Peralillo a Llieo». ~ cuando haya un proyecto de ferrocarril 

El señor CHARME.-N o hai efltu ~ en el cual se haya gastado alguna SU:lla 
dios de esa parte todavía, señor Senador; de dinero, i que por olvido no se hubie· 
de lo contrario, yo mismo lo habria pe ran cOl1'5ultadc, fondos en el presupuesto 
dido. para su ejecucion. 

El señor RALMACEDA. - De la El señor BESA.-Amplio la inicia, 
mayor parte de 10R ftrrocarriles de que cion que he hecho, señor Pre"lidente, en 
se habla aquí, no hai estudios. el sentido de que el ítem se eleve a ochen' 

El señor CHARME. - Pero de la ta mil pesos, ~n lugar de los setenta mil 
parte a que me he referido los hai. que habia propuesto. 

El señor BALMACEDA. - Quiere El señor SECRETAR[O.-Entónces 
decir que ya se tiene algo adelantadu, i quedará así la indi'~aciun: 
que se esteuderán los estudios a la otra 
parte . 
. El señor ESCOBAR (Presidente).

La indicacion del hOlloraLlo Senador; 
por Colchagua, figura entre las indica-. 
ciones de la Comision, de manera que la 
ampliacion que pide el honorable Sena
dor por Tarapaeá se estenderá hecha a 

«Item Para hacer los es
tudios definitivos 
ell el presente afio, 
del ferrocarril de 
Cauquénes a 
Chanco i Cura .... 
nlpp ............. . $ 80,000 

la indicacion de la Comisiono I 

El señor FERN ANDEZ CONCHA.; El señor BALMACEDA.-N o m"l 
-Seria conveniente que quedara cons-; parece convenIente esta indicacion; es 
tancia de la illdicacion del señor Sanador como sentarse primero a la mesa i ade
por Colchagua, porque creo que en la lantarse a comerse el Lallquete solo. Su 
redaccion que se ha mandado de este. Señoría podria hacer ir.dicacjon para que 
ítem a la Mesa, no figura el ferrocarril a~se consignara un ítem 9special, pero no 
que se ha referido Su Señoría, i como se i para que se deduzcan esos ochenta mil 



pesos de los fondos que ¡.;;e con~ultan para 

estudios de nueva" linea», i con el agro 
gado de que esos estudios deben hacer¡;o 

en el presente año, con preferencia a to 
dos los demas. 

El señor SECRETARIO. -Es Ul\ 
ítem especial el que ha pr"puesto el htlo 
norable Senador de Maule. 

El señor ESCOBAR (Prcsidenle),
Cerrado el debate. Si !lO se exiie vutél 
cion, se dará por aprobada la partida C()ll 

las indica.ciones de la C(lllli¡.;;iol\ i con las 

formuladas por el sei'iol' Ministro, que 
no han ¡-;ido objetadas o modiiicadns, 

Aprobada. 
Se dani igualmente pilr nprobada b 

indicacion del señor UrrejoJa, que IlIodi· 
fica la redaccion del i IIci:-;o 83l, e~,cepto 
en lo que ¡,;e refiere:t la :-;upre:-;ioll de la 

fra¡;;e «i demas r¡u,) tl"tt'rl\liIH~ el Gobier· 
no», qUE' el sellO\' wfini..,tltl piJe que se 

El s2ñor W ALKER MARTINEZ (al 

'!,'otar),-Sí, porque los gastos del presu ... 
puesto deben ser concretos i determi

llado~, 
El señor SECRET ARIO,- Corres

pop.de votar la indicaeion del señor Bal· 
lIIaceda, pfua que se diga ferrocarril d~ 

Meli pilla a Ibacache, porque no efotá 
comprendido este ferrocarril en la indi· 

cucio\l del seflOr U rrejola, 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Si \lO se exije votacioll, se dará por apro-
bada. • 

El señor URREJOLA,-Pido que se 

vote, señor Presidente, 
El Reñor ESCOBAR (Presidente).

EI\ votacion. 
El señor URREJOLA (al vota1').-·· . 

Esperalldo que haya estudio, voto que nó. 

Votada la inclicacion, lné (J,p1'obada ])01' 

ocho votos contra cuctlro, 
mantenga. , 

El :señor SEOHErrAR!O.-Se VII a El s::~ñ~r S,ECR~T~RIO.-Aprob:t-
votar la iodicacion del ¡¡¡eñor Uere'oh da. la, ~r}(hcac~o!1 del senor Besa, i se, su-

, I f ¡' 1.1 d l' pnllllrw en el üem 831 el ferrocarrtl de 
para que se supnma a ra¡.;e lila e C . C . ~ 

't 831 d' . 1 d auquenes a uralllpef 
1 elll ,que ICe: «1 (eUlas que etel" El - BE~A N t' d 
mine el Gobierno», ~ senor v . , - o l~ne na a que 

El señor URREJOLA.--He procura- ver una cosa con otra: ~l ltem que Y,? 

do dar a ese ítem 831 una redaccion que propor.go es para estudl?s espeCIales, 1 

consulte perfectamente el propósito que el,ftro es para const,rucclOn de ferroca-

que debe tener el Gobierno. En la re rnEes,' - SECRETARIO I d' . 

d · h 'b' senor .- n lCaClon 
aCClOn que e propuesto estan taro len - d 

espresados todos los ferrocarriles cuya d.el senor Fernández CO~lcha, para re u· 

. l . h . l',; d l - S Clr el ítem 831 a once mIllones. 
mc USlOn an so Lita o os senorí1s e- El - ESCOBAR (P . d t)-
nado res. . senor.. .. re~1 en e . 

El señor ESCOBAR (Presidente).- SI no se eXIJe YotaclOn, se dara por apro. 

Se va a votar la supresion propuesta por badAa. b d 
el señor U rrejola. ' pro _ a a.. . 

El señor URREJOLA.-Creo mas El senor SECRETARIV.-Hal una 

natural que se vote la indicacion comple- indicacion ~el señor .Balmaceda. rela.tiva 

ta que he formulado, modificando la re~ al ferrocarril de .IgUlque a Ca~Itas ~ ra

daccion del ítem 831. mal a Oollahuasl, 1 otra del senor Vllle ... 

El señor SECRETARIO.-La indio gas relativa a los ramales del ferrocarril 

cacion de Su Señoría está ya aprobada en de Ovalle a Punitalqui i de Palomas a 

lo de mas. Juntas. 

Puesta en votacion la indicacion pam La indicacion del senor Infante, para 

suprimir en el ítem 881 la !1'ase «i demas I que se incluya en los ferrocarriles en 

que determine el Gobierno», fué aprobada 1 conl:>truccion el de Lináres a Panimávida, 

p01' diez votos contra dos. ¡está aceptada en la redaccion propuesta 

El señor BALMACEDA (al voto}'). por el señor Urrejola para el ítem 831, ~~~ 

-Sí, porque esa frase envuelve una ya aprobado. ' /1 
delegaeiQu de las faQ\,lItades !ejislativas, El señor ESCOBAR (Preliidente).- 'fl 
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Si no se €xije vota~ion para estas indica· ¡ sueldo del Consultor técnico del Gobierno , ciones, se darán por aprobadas. i encargado de 1.-\& funciones de Director Aprobadas. J eneral de Obras Pública,>. U na de dos, El señor SECRETARIO. -Partida señor Presidente, o hai una acumulacion 16, «Sueldos i ga,>tos diversos», con las de destinos inconveniente, o están divi· indicaciones de la Comisiono did~.s ¡a~ funciones de Director de Obras El señor Ministro propone lassiguien, Públicas de las de Consultor técnico, ien tes indicaciones en el presupuesto en oro: tal ca"'o, e~te último elllple8do no puede Agregar a continuacioll del ítem 833, recibir treinta i dos mil pesos, porque no el siguiente: llena la condicion de de,~empeñar las fun .... 
Item ... Sueldos insolutos 

del consultor téc 
nico del Gobier-
no, correspon .. 
dientes a los me. 
ses de noviembre 

ciones de Director I~e Obra~3 Públicas. 
Pero hai otra acumul8cion mas toda, 

vía: por un decreto dictado últimamente 
por el Ministerio de Instruccion Pública, 
se autoriza al Rector de la Universidad 
para que contrate por cinco años con 
v'3inte mil francos anuales a este mism() 

~ funcionario como profesor de resistencia 
5,333 33 de materiales. De esta manera, aparte 

de la nueva acumulacion de destinos, se Agregar despue\ól del ítem 843, el SI- priva a la Direccion de Obras Públicas, 
guiente: diariamente, tres horas de trabajo de su 

i diciembre de 
1907 .... o o .. o . $ 

Item ... Para conhaLtr Jos Direct\)~, a :nénos que éste tenga el don 
de ubicuidad. Creia yo que el S€DOr Mi· 
nistro de InstruJcion Pública habria con' 
~ultado a su coleg-a el señor Ministro de 

!<ervici os de un 
director pa,ra h 
Escuela de Mí ne
ría de La Serena. $ 8,000 Industria, pero ahora veo que Su Señoría 

no tenia conocimiento de esto. 
Mantener el ítem 845 en la forma que 

10 pl'úpOlle el proyecto O sea con la suma 
de cincuenta mil pesos para organizar la 
oficina encargada de la inspeccion técnica 
de I~ateriales en Europa, i desechar la 1Il0' 
dificacion propuesta por la Comision 
Mista. 

El s8ñor Ministro propone, para el 
caso de que !lO sea aceptada la anterior, 
la siguiente: 

Item ... Para gastos de la 
oficina encargada 
de la inspeccion 
técnica de mate .... 
riales en Europa. $ 30,000 

De desear seria que se esclareciera un 
poco este enreJo, que no me parece mui 
correcto. 

De lo espuesto resulta que el empleado 
aludido goza de tres suéldos, lo que no 
demuestra mucho espíritu de economía 
cuando se trata de su penona, pero si . 
cuando se trata de hacer estudios de 
ferrocarriles. 

El d~creto a que me he referido, dice 
como SIgue: 

«Núm. 5,949.--Santiago, 20 
viembre de 1907.-Vistos estos 
dentes, 

Decreto: 

de no
alltece .. 

Artículo 1. o El señor KCining se cOln -El señor BESA. - Parece que hu- promete a prestar su" servicios como probiel'll una duplicacion del presupuesto,: fesor de resistencia de materiales en las porque ya en la partida lOse consul escuelas de injeniería, de arquitectura i tan quin'lP mil pesos como sueldo del otras universitarias que el Supremo Go. Director Jeneral de aDras Públicas, i bierno acuerde, a condicion de que el ahora nos encontramo¡;; aquí con un ítem, trabajo que se leiruponga por enseflanza éll 833, de treinta i dos mil pesos oro, i por ejercicios :prácticos no eXC€Hja de 

- . ;~ 
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tres horas por dia, sin perjuicio de las) o el público lo necesitaba, él estaba ha· 

escursiones i visitas de (j • .,tudio. ; cieotlo su" clases en ese establecimiento. 

Art. 5.° El señor Kiining goza!'{~ de ¡ El Gobierno le pidió entónces que renun~ 

un sueldo anual de veinte mil frnncos;ciara a esas clases, pero al hacerlo, tuvo·· 

(frs. 20,OOU) o su c(llli\'alellte en moneda; que comlwnsarle lo que él dejaba de ga

chilena, que le será pagado por mensua· llar en la Universidad, que eran siete mil 

lidades vencidas. pesos anuale'l. Se le contrató entónces 

Art. 6.° TL1rminado el contrato por ha por el sueldo anual (le t:einta i dos mil 

bcr terminado el plazo estipulado, o por pesos oro de dieciocho peniques para que 

enfermedad del seüor Kiining. en el caso desempeñara las funciones de Consultor 

del artículo 4. o. o por acuerdo de las par', técnico del Gr¡bierno, (~nca,gado de las 

tes. el señor Küning tendrá derecho a funciones de Director Jentral de Obras 

pasaje de primera clase i a. fiete de equí- Públicas. 

pajes para sí i su familia, de Santiago El señor BALMACEDA.-I se atro-

hasta Bruselas. pellaba la lei orgánica de la Direccion de ' 

Art. 9.° El señor Koning tendrá de- Obras Públicas, que tija un sueldo menor 

recho, al reasumir su empleo de profesor, para sn jefe. 

o despues de reasumido, a una licencia El señor FIGUEROA (Ministro de 

de cuatro meses con goce de sueldo i pa· Indu"tria i Obras Pública;;;)-Se cumplia. 

sClje de ida i vuelta de primera clase para ia le; que fijaba treinta i dos mil pesos al 

tr:.sladarse a Europa a estudiar I(/s ade~ Consultor técnieo; P"l'tJ nor haberse ag.o·· 

Jantos que eu los ramos relativos a su!'! tado la cantidad de y,inticinco mil pesol:! 

asignaturas se hayan realizado en los que el presupuesto eOTlsultaba para el 

últimos allos.» Directur de Obras pú1.liuas,1'e pide ahom 

De manera que sobre esta triple aeu· (la suma de cineo mil trescientos treinta 

ll1ulacion de sueldos, se le concede todavía h tres pesos tn'¡ nb i ti'\':'; centavos a fin 

una liceneia dA cuatro meses. de pagar a este funcionario los sueldos 

Todo esto, merece bien una esplicacion que no ha p~rcib¡d() de noviembre i di· 

del sellor Ministro, que espero de Su ciembre del ailn que 3"aba de terminar, 

8eñoría ~ntes de proseguir mis observa- en su calidad de CO'1sultor técnico. 

ciones. En cuanioal ~argo de profesor dfl la 

El señor FIGUEROA (Ministro de Universidad del E"tado, debo manifestar 

de Industria i Obras públicas).-Efecti, que no lo desempeña actualmente. Si se 

vamente, figu1'a en la partida 10 un ítem ha hecho ese contrato, es para al caso de 

de quince mil pesos para pagar el sueldo que el señor Koning df:ljara de desempe

del Director de Obras Públicas; pero ñar las funciones de Director J eneral de 

figu' a este ítem porque la lei que fija los Obras Públicas. 

sueldos de los empleados de esta oficin:1 De m~·mera que este caballero no tiene 

consulta quince mil pesos para sueldo del hoi otro sueldo que el de treinta i dos mil 

Director, Puedo declarar, sin embargo, pesos; no gana, pum::, los quince mil que 

que este sue~do no se paga, sino que pasa corresponden al Director de Obras Pú' 

a rentas jeneraleE. blicas, a pesar de que desempeña el cargo, 

Este funcionario fué contratado como ni gana tampoco los veinte mil francos 

Oonsultor técnico del Gobierno encargado como profesor, porque no tiene derecho 

de las funciones de Director Jet.leral de a esta renta ni puede desempeñar la clase, 

Obras Públicas i con un s'3eldo anual de segun lo convenido con el Gcbierno. . 

treinta í dos mil pesos oro de diecioeho Lo repito, percibe únicamente el sueldo 

peniques. de treinta i dos mil pesos oro de diecio· 

Como desempeñaba a la vez la clase cho peniques que le fija un contrato su· 

de resist,encia de materiah's en la U ni- bordinado a la aproba,cion del Congreso, 

versidad del E"tado, ocurria m\Jchas ve· por deR~Jl1pef¡ar el ('argo de consultor téc. 

(les la anomalía de que cuando el Gobierno nico del Gobierno, encargJ.do de las fun" 

• 



:::;d;~ de Obras Públicas; Se~que tendria per~~ p::::b:: , le pagó cste sueldo hasta que se completó el sueldo que se le fija. ]a suma de veinticinco mil pesos que CO.1 El seúo!, FIGUEROA (Ministro de sultaba el prer-upuesto, i por este motivo Industriot i Obras Públicas).-Ese conno se le ha podido p3gar los sueldos co- trato no ha sido aceptado por el Director rrespondientes a lOS !lleSCS de noviembre de Ohras Pública~, pOI"que un contrato ¡i diei('mbre del ailo pasado. anterior con el Gobierno se lo impide. Si El señor BESA.-Oorno ve el Senado se ha dejado subs:stente aquel contrato, quedan en pie las ohservaciones que he ¡ es solo para e] evento de que dejara de hecho Fobre este particular. Lo que nos ser Director de Obras Públicas. ha dicho el señor Ministro está contra· El señorOIFUENTES.-EI señor dicho por el cOlltratv a que acabo de dar Ministro sin duJa 1:1a olvidado que son lectura, que no es co'ndiciullal. . compat;lJles los empleos de Int;truccion Si este funcionar io acudiera a los Tri· PúbliCci. con· cualesquiera otros; de tal tJUnalt>s de Justicia para que se le pagara manera que, subsistiendo este contrato, (·1 f'ut'ldo de profC~OI', el Gubiern0 telldria el Director de Obras Públieas podria llue atellerse a IR leí i pDgár¡.;elos. Que pprcibir ~l sueldo de treinta i dos mil pe-haya habido UI. contrato verbal con el sos oro de dieciocho peniques i los veinte Gobierno, no significa nada; las pala- mil francos por las c)a:,es en la U nivcrsihms se las lleva el viellto, pero la lei dad. 
queda e,.cl'ita i ha bria que cumplirla. Todo esto sumaria mas o méllos ochell-De manera que ell el presupuesto que ta mil pesos papel.' i discutimos se ('onsultan dos sueldos para Respecto del sueldo de quince mil este funcionario: U/lO de quillee mil pesos pesos que se consulta en la partida 10, ell su carácter de Director de Obra,8 PÚo ese sí que seria incompatible con el de blicas i otro de treinta i dos mil pesos treinta i dos mil pesos oro, porque por oro de dieciocho peniques en su carácter un so:o empleo no se puede ganar dos de commltor técnico del Gobierno, en sueldos; la lei lo prohibe terminantecargado de las funciones de Director de mente. 
Obras Públicas. Oomo lo observaba el honorable Sena-En cuanto al decreto que autoriza al dor de Tarapacá, es a todas luces incoo rector de la Universidad para contratarlo rrecto el que habiendo fijado una lei en como profesor de ese establecimiento, no quince mil pesos el sueldo del Director solo no es condicional sino que dice que de Obras Públicas, se le haya asignado no podrá dedicar a la ens6ñauza mas de al que tlctualmente desempeña ese puesto tres horas diarias i que no se le podrá por un simpl~ contrato ad referendum, obligar a mas. el sueldo de treinta i dos mil pesos oro . El señor FIGUEROA (Ministro de de dieciocho peniques. Industria i Obras Públicas). -i Podria Es evidente que si se aprueba el ítem indicarme el señor Senador el ítem a qlie 833 de la .partida que discutimos, este imputaria ese sueldo de veinte mil fran· funcionario podria, fundándose en la lei, oos? percibir los tres ¡meldos, j en caso que se El señor BESA.-A alguno del pre- le negaran, tendria el derecho de recIa-supuesto de Instruccion Pública. mar su pago ante los Tribunales de J us-El señor FIGUEROA (Ministro de ticia. ' 
Industria i Obras Públicas). -- No hai Creo; por consiguiente, que habiéndose ninguno al cual se pueda imputar ese aprobado ya eu la partida 10 el ítem que gasto. consulta quince mil pesos para sueldo de El señor BESA.-Entónces este de· este funcionario, debe suprimirse el de creto no tiene pies ni cabeza; él autoriza la partida que se discute, que consulta al Director de Obras Públicaslpara qUA tr~inta i dos mil pesos oro con el mismo haga Cillases en ]a lJ ni versidad, de modo obJetQ, 
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Así podria percibir el sueldo de quince nozco el contrato, ni me parece que lo 
mil pesos de su empleo ell la Direccion conozcan los demas señores Senadores. 
de Obras Públicas i el de veinte mil fran· El señor FIGUEHOA (Ministro de 
cos como profesor en la Universidad, InrlmMia i Obras Públicas). - Por el 
porque, como he dicho ántes, son COIn- contrato no puede este funcionario reci .. 
patibles los sUeldos de los empleos de la bir ni el sueldo de quince mil pesos, ni 
enseñanza con los de cualquiera ot ro. el correspondiente a las clases de la 

Probablemente el Director de Obras Universidad. 
Públicas habria deseado tomar e~te ca,) ~I señor CIFUENTES. -Insisto en 
mino, pé>rque no se puede suponer que llamar la atencion del señor Ministro. a 
sir. ~u conocimiento i consentimiento se que si S0 dejan en el pre03upuesto los dos 
haya es pedido un decreto en el qUf' se le) ítem, el de treinta i dos mil pesos oru i 
concede licencia, i ha:;ta pasaje libre para el de quince mil pesos papel, es induda .. 
Europa para el i su familia, i !JO sé qué ble que el eltlrleado puede cobrarlos ju. 
otras prerrogativas, en caso que deje de dicialmente. " 
desempeñar esas clases. El señor FIGUEROA (Ministro de 

Se me figúra que no solo no ha podido Industria i Obras públicad).-No son 
dictarse ese decreto sin su consentí (PU3stos distintos los que tiene este em .. 
miento, sino que él habrá reclamado todo; plendo, t>ino uno solo, i no seria admisi
lo que el decreto le concede. ble que go~ara de dos sueldos ~l)r un 

Soi de upinion, por lo tanto, que ha- mismo empleo. 
biéndoso aprubado y'" en 1"1. partida 10 el El sefíor CIFUENTES,-Pero si de
sueldo de eflte funcionario, este otro ítem sempefla los cargos de Consultor técnico 
de treinta i dos mil pesos oro debo su- del G-obierno i Director de Obr~s Públi. 
prirnirse, porque no podríamos conceder cas, i en el prei;upuesto se consultan pa
a una sola persona un sueldo de cerca de ra estos cargos treinta i dos mil pesos oro 
cien mil pesos. Como me parece que esto i quince mil pesos papel, respectivamen. 
salva toda la dificultad, hago indicacion te; puede el empleado cobrar los dos 
en este senti:lo. sueldos. 

El señor FIGUEROA (Ministro de El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-VUél vo a Industria i Obras públicas).-El cargo 
repetir que si figura un Ítem de quince que se le ha d-a.do es el de Consultor téc
mil pesos en la partida 10, «para sueldu nico del Gobierno, encargado de la fun
del Director de Obras Públicas», es por ciones de Director de Obras Públicas. 
que lo ordena la respectiva lei orgánica; Como he dicho, para salvar todo temor 
pero ese sueldo no se he. pagado, ni se o duda, puede el Senado agregar en la 
pagará. glosa del ítem 833, esta frase: «i que 

El señor CIFUENTES.-N o se ha será incompatible con toda otra remune-, 
pagado por simple voluntad del interesa- racion fiscal». 
do, porque si la lei le concede ese sueldo, El señor URREJOLA.-Con laagre
él tendria perfecto derecho para cobrar· gacion que acaba de indicar el señor Mi
lo ante los Tribunales. nistro, 8e elimina el temor que han ma-

El señor FIGUEROA (Ministro de nifestado los señores Senadores, en cuan
Industria i Obras Públicas). -Por un to a la acumulacion de sueldoFl que pu
contrato celebrado entre el Gobierno i diera pretender el actual Director de 
este funcionario, él renuncia espresamen- Obras Públicas. 
te a ese sueldo. No puede, pues, recibir En cuanto al sueldo de treinta idos 
mas que el sueldo establecido en el con· mil pesos oro que consuUa el ítem 833, 
trato; para evitar toda duda, se podria no importa una novedad, porque por el 
espresar esta prohibicion en la glosa del ¡ presupuesto que rijió en 1907 tenia este 
ítem 833. empleado veinticinco mil pesos oro, por 

El seftor CIF U ENTES.-y o n.o OQ- "una parte, i .iete mil pellQ", oro tAw.U.nl 
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por las clases de resistencia de materia
les, o sea, sumando hs dos cantidades, 
1m' treinta i dos mil ¡)psos oro que ahora 
se consultan en un solo ítem i como un 
solo sueldo, para remunerar los cari[OS 
reunidos, de Consultor técnico del Go
bierno i Director Jenerc..l de Obras Pú
blicas. 

El señor BALMACEDA.-Yo debo 
principiar por declarar que tengo un 
buen .concepto de los conoeimientoR téc 
nicos de la persuna que desempeña ac
tualmente el pum~to de Director de Obras 
Públicas; pero no puedo dejar de obser 
val' la irregularidad que se cometeria al 
modificar por la lei de presupuestos el 
sueldo que corresponde a este destino, 
segun la lei orgánica de la Direccion de 
Obras Públicas. 

Si se rreen necesarios los ~ervicios del 
señor Kóning CM 10 Consultor técnico 
del Gubierno i Director de ObraH Públi
cas i se considera que esos servicios de
ben remunerarse con treinta i dos mil 
pesos or0, yo votaria con gusto un pro-

yecto especial con ese ohjeto; pero, si se 
me dice que en el preflupuesto de gastos 
público" s~ va a m0difiear la lei fJue or. 
ganizó la Direccioll de Obras Públicas i 
que fijó el sueldo del Directo!', yo no lo 
acepto, i decl~ro que lo condidel'o suma
mente inconveniente. 

De igual modo que se hieiera 6StO) 

podríamos modificar por medio de la leí 
de presupuestos todos IOR sueldos de IOR 

empleados públi(Y.lS de toda;.; laR oficinas 
organizadas pOI' leyes m;peciales. iSeria 
211o cOllveniente? Se han hecho ya 3n 

esh Cámara en diversas ocasiones nump
rosa~, i reveladoras observaciones para 
condenar cC'te sÍ"tem:t. 

VARIOS SJi¡NORES SENADO" 
RES - Ya ha pasado la hora. 

El señor l<~SCOBAR (Pre"identel.
Se levanta lit sesÍon. 

Se levantó la sesion. 

H,AFAEL EGAÑA, 

J efe de la RedacciolJ • 
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